
SÁBADO 30DEMAYODE2026 11ECONÓMICOS CLASIFICADOS
1611 Judiciales

cha de vencimiento en agosto de 2023,
como también aquellas que se devenguen
durante la tramitación del juicio hasta
que se efectúe la restitución del inmue-
ble, o el lanzamiento, según sea el caso,
incluidos reajustes e intereses que a la fe-
cha se devenguen, incluyendo las primas
de seguros contratadas y adeudadas. Re-
clama el pago de los deterioros que se
hubiesen producido o hubiese experimen-
tado el inmueble, cuya determinación de-
berá efectuarse en relación al artículo 41
de la Ley 19.281.-; Así como los consumos
domiciliarios de servicios básicos impa-
gos, como agua, luz, gas, gastos co-
munes, que se adeuden a la fecha de res-
titución, o lanzamiento, según sea el
caso. Finalmente solicita el pago de la in-
demnización contenida en la cláusula de-
cima octava, por concepto de termina-
ción anticipada del contrato de arrenda-
miento con promesa de compraventa sus-
crito entre las partes, y el pago de las
costas de la presente causa. El Actuario.
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PRÓXIMO JUEVES 4 DE JUNIO, 12:00
Remate Online Caratulado Forum Ser-
vicios Financieros S.A/Figueroa, Rol:
E-3390-2026, 1° Juzgado Civil de Puente
Alto. Great Wall, modelo: M4 LE HB
1.5, Año: 202, placa PYCB-64-0. Exhibi-
ción presencial Previa coordinación.
Consultas al +569 22484304. Martillero
público Diego Bustamante. RNMP 1662.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
viernes 5 Junio 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Interior Los Guindos 5250, Parcela
01 Lonquén, Talagante. 2° Juzgado de
Letras Talagante, Fórum con Franco,
Rol E-408-2026, Remataré en estado fí-
sico y procesal que se encuentra Camio-
neta Peugeot Landtrek 1.9 2023, combus-
tible, diesel color azul, patente SRVS76-
7. Exhibición: Martes, Miércoles, Jue-
ves previo, entre 11:00 y 18:00 horas.
Garantía $500.000. Comisión 10% más
IVA. RNM 1261 y 1978 Catherine Alpes.
Contacto: +569 86622430, Facebook e
Instagram: rematesalpes.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Vía Zoom Miércoles 3 Junio 2026 16:00
horas. 4° Juzgado Civil de San Miguel.
Fórum con Salas. Rol: C-1386-2023: Peu-
geot 5008 Puretech 180 EAT8 1.6 au-
tomático 2021, patente PSCW16. Comi-
sión mas IVA. Garantía $300.000. Exhi-
bición: Instagram, Facebook Remates
Maipú. Martillero Jorge Espinoza
Faure. jmauricio.espinoza@hotmail.com
+56972112887. +56978667105

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
5 junio 12:00 horas, juicio BK SpA con
Lara Rol C 5411-2025 orden 15° Juzgado
Civil de Santiago, automóvil Mercedes
Benz C 200 Coupe 1.5 patente LYXY 97
año 2020Lo Fontecilla Parcela 3 Lampa,
exhibición y bases http://www.
rematesvenegas.com Yamillet Espina
RNM 1413 Paloma Villegas RNM
1964.martilleros.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
5 junio 12:00 horas, juicio Forum con
Sapiain Rol C 15564-2024 orden 21° Juz-
gado Civil de Santiago, camioneta Peu-
geot Landtrek 4x4 1.9 patente SDZZ 52
año 2022, Lo Fontecilla Parcela 3 Lam-
pa, exhibición y bases http://www.
rematesvenegas.com Yamillet Espina
RNM 1413 Paloma Villegas RNM 1964,
martilleros.

PRÓXIMO MIÉRCOLES 3 DE JUNIO,
12:00 Remate Online Caratulado Admi-
nistradora de tarjetas S.A/Gaona, Rol:
C-17616-2026, 21° Juzgado Civil de San-
tiago. Haval, modelo: H6 Active 2.0,
Año: 2022, placa RTLG-22-8. Exhibición
presencial. Previa coordinación. Consul-
tas al +56922484304. Martillero público
Diego Bustamante. RNMP 1662.

ADA CALE FLORES RNM 549 REMA-
tara 03 Junio 2026 13:00 horas Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú. Vía Plata-
forma Zoom. 22° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Contreras. Rol: C-6234-2022:
Furgón Mercedes Benz Sprinter CDI 2.1
2021, patente PRXD52. Comisión mas im-
puestos. Garantía $ 250.000. Exhibe video
en Facebook o Instagram como Remates
Maipú. 988459291. mleivachamb@g-
mail.com (31-02).

REMATE JUDICIAL JUEVES 04 JU-
nio 2026, 12:00 horas presencial orden
26° Juzgado Civil Stgo, Rol: C-5729-2020
Forum Con Chinchilla en Bailahuen Sur
n° 8216 comuna de La Florida, automó-
vil Kia Motors Rio 4 lx 1.4 año 2019 ins-
cripción: KWSH.98-2 garantia previa
para participar en remate transferencia
$ 500.000 hasta día antes del remate
17:00 hrs exhibición 30 mayo 4 junio 11 a
17 horas, comisión mas impuestos le-
gales Eduis Godoy Toro Barbara Godoy
Toro RNM 1.471-1.728 consultas fono:
988880195 martillero@rematesgodoy.cl
www.rematesgodoy.cl.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
5 junio 12:00 horas, juicio OLX Finan-
cial Chile Spa con Guanipa Rol C 19064-
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2024 orden 28° Juzgado Civil de San-
tiago. Automóvil MG New 3 1.5 patente
LYBR 41 año 2020, Lo Fontecilla Par-
cela 3 Lampa, exhibición y bases http://
www.rematesvenegas.com Yamillet Es-
pina RNM 1413 Paloma Villegas RNM
1964, Martilleros.

REMATE JUDICIAL ON-LINE, REMA-
taré día Viernes 5 de Junio de 2026 a las
12:00 horas plataforma Zoom se rema-
tará Furgón marca Chevrolet modelo N
400 max 1.5 inscripción PYDR.94-4 año
2021 Se exhibirá el Martes 2 y Miércoles
3 de Junio de 10.00 a 13:30, 15:00 a 17:30
Coordinar visita al fono 959419398 -
968495379 en calle Lo Fontecilla Parcela
3 Lampa Santiago. Por orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago; Autofin con
Zapata Rol C-19606-2023. www.remates-
venegas.com. garantia $ 500.000 Comi-
sión más Impuestos, Martillero Publico:
Miguel Parada.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
5 junio 12:00 horas, juicio General Mo-
tors Financial Chile S.A. con Osorio Rol
C 11402-2025 orden 29° Juzgado Civil de
Santiago, automóvil Chevrolet Onix HB
1.0 patente TDCV 11 año 2024, Lo Fonte-
cilla Parcela 3 Lampa, exhibición y ba-
ses http://wwwrematesvenegas.com Ya-
millet Espina RNM 1413 Paloma Ville-
gas RNM 1964, martilleros.

REMATE JUDICIAL, PRESENCIAL
al mejor postor, en calle Lord Cochrane
N° 903, Santiago. Viernes 05 de junio de
2026, a las 12:00 hrs. Automóvil, marca
Citroen, modelo C Elysee hdi 1.6, año
2023, patente STZP.70-k. Orden: 30 Jzdo.
Civil de Santiago, Rol c-14659-2024, ’Tan-
ner Con Galdames’. Garantía de remate
$ 500.000.-, depositar en cuenta corriente
del martillero, Banco Estado N°
29100112912; el saldo en plazo de 48 ho-
ras, comisión e impuestos legales, mar-
tilleros Cesar Jaque Ortega R.N.M.
1410; Patricio Díaz Puelma R.N.M. 1976.
Ver en: www.aconceja.cl.

REMATE FUERZA AÉREA DE
chile, Miércoles 03 de junio 2026,
12:30 horas, Base Aérea Cerro
Moreno, Antofagasta, ingreso por
costado Aeropuerto, Subastare:
Camionetas Nissan Modelos Na-
vara y Terrano, Chevrolet Dmax,
Bus Hyundai Modelo Universe
Luxury, Buses mercedes Benz
OF/1417-52, Camiones Marca
DAF Modelo YAD/4440 para des-
trucción, chatarra, línea blanca y
otros de difícil detalle, a la vista
el día 3 de junio de 09:00 a 12:30
horas, comisión de martillo 5.9%
más IVA, exhibición virtual y
bases en www.rematesdrago.cl
Rodrigo Drago Urrutia, Martil-
lero Publico R.N.M.P. 1625.

REMATE VOLUNTARIO 02/06/2026,
Bailahuen Sur 8216 comuna La Florida,
teclado eléctrico, electrodomésticos ar-
tículos varios, a la vista, Rodrigo Ortiz,
registro 1904.
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REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso
quince, expediente ‘Metlife Chile Segu-
ros de Vida S.A. con Arriaza Vega,
Claudio Andres’, Rol: C-15981-2025. Hi-
potecario ley de bancos. Se rematará el
24 de julio de 2026 a las 13:00 horas, de
manera presencial en dependencias del
tribunal, departamento número doscien-
tos siete del segundo piso, del edificio
Punto Es, ubicado en Avenida España
número cuatrocientos cuarenta y cinco,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a nombre de don Claudio Andrés
Arriaza Vega a fojas 37221, número
53962, del registro de propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2023. Mínimo:
será la suma equivalente al día del re-
mate a 1.809,7631 unidades de fomento
más la suma de $ 704.800, por concepto
de costas. Cada postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para participar
en la subasta deberá constituir garantía
suficiente al menos por el 10% del pre-
cio mínimo a través de vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
de Santiago, rol único tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización. El
adjudicatario deberá consignar el saldo
del precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
vale vista a nombre del tribunal, depó-
sito en dinero efectivo en la cuenta del
tribunal del Banco Estado, transferen-
cia electrónica al tribunal o cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl. El
acta de remate deberá firmarse perso-
nalmente el mismo día de la subasta o a
más tardar al día siguiente hábil, solo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. Demás
bases y antecedentes causa Rol N°
C-15981-2025. La secretaria.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 15° y/o 16° piso, el
12 de junio de 2026, a las 13:00 horas, de
manera presencial en las dependencias
del tribunal, se rematará la propiedad
ubicada en Pasaje Enrique Figueroa N°
749, Comuna de Santiago, Región Metro-
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politana, cuyo título se encuentra ins-
crito a Fojas 46799 N° 69206 del Registro
de Propiedad del año 2015 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para subasta $ 28.833.590. El adju-
dicatario deberá consignar el saldo del
precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
Vale vista a nombre del tribunal, depó-
sito en dinero efectivo en la cuenta del
tribunal del Banco Estado, transferen-
cia electrónica al tribunal o cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl.
Participantes deberán constituir garan-
tía suficiente al menos por el 10% del
precio mínimo a través de vale vista en-
dosable a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, junto a los datos necesarios
para su individualización. Demás ante-
cedentes en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Banco de Crédito e Inversiones/
Allende’, Rol C-7156-2023. El Secretario.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa First Aval S.A.G.R. Con Naviera
Otway Limitada, Huérfanos N° 1409,
piso 15 o 16, Santiago, el 1 de julio de
2026, a las 13:30 horas, se subastará de
manera presencial en dependencias del
tribunal, el bien correspondiente a Nave
mayor denominada ‘Río Frío’, Arqueo
Bruto ciento cincuenta y seis toneladas,
Eslora veintisiete coma treinta metros,
Manga siete coma treinta metros, Pun-
tal tres coma diecinueve metros. Ins-
crita a nombre de Servicios Acuicola
Laks Service Limitada bajo el número
tres mil ochenta y nueve, en el Registro
de Matricula de Naves Mayores de la
Dirección General del Territorio Marí-
timo y de Marina Mercante. El mínimo
para iniciar las posturas será la suma
de 1.100 Unidades de Fomento, al día
del remate. Precio pagadero dentro de
5° día hábil a la fecha de la subasta.
Cada postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, siendo carga de cada intere-
sado dar estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 6° del auto acor-
dado 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. Demás antecedentes en expe-
diente C-6849-2020 ‘First Aval S.A.G.R.
Con Naviera Otway Limitada’.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 15° y/o
16° , Santiago, el 23 de junio de 2026, a
las 13:00 hrs. se subastará el inmueble
consistente en departamento N° 13 del
primer subterráneo y primer piso y de
los estacionamientos N° 5, 6 y 35, todos
del primer subterráneo, del Edificio Pi-
rita, con acceso particular por calle
Carlos Peña Otaegui N° 12501, que cor-
responde a la Primera Etapa del Proye-
cto ‘Pie de Monte’, con acceso general
por calle Carlos Peña Otaegui N° 12501,
Comuna de Las Condes, Región Metro-
politana. Inmueble de propiedad del de-
mandado Inversiones San Carlos SpA e
Inscrito a fojas 14358 N° 20506 del año
2020 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para la subasta será la suma
de $ 450.000.000.-. Se hace presente que
la subasta se realizará de forma presen-
cial en dependencias del Tribunal. Toda
persona que tenga intención de partici-
par como postor en la subasta, deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de Vale Vista a nombre del Primer Juz-
gado Civil de Santiago, Rol Único Tribu-
tario N° 60.306.001-6, el cual deberá ser
entregado a más tardar a las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta.
El adjudicatario deberá consignar el
saldo del precio de la subasta dentro de
5° día hábil en la cuenta corriente del
tribunal N° 9733 del Banco Estado, me-
diante la autorización del cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. Demás
antecedentes en expediente C-7681-2023,
‘Banco Santander con Inversiones San
Carlos SpA’, Juicio Ejecutivo de Despo-
seimiento. Secretaría.-

1° JUZGADO DE LETRAS BUIN,
calle Arturo Prat n° 573, comuna Buin,
subastará presencial 11 junio 2026 12:00
horas, inmueble ubicado pasaje corral n°
12.855, sitio 2 manzana d conjunto habita-
cional La Vara comuna San Bernardo,
Región Metropolitana, fojas 153, número
272, registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces San Bernardo, año 2017.
Mínimo posturas uf 1.083,765107 equiva-
lente pesos día subasta. Pago precio 5°
día hábil. Interesados rendir caución
10% mínimo, mediante cupón de pago
banco del estado de chile correspon-
diente al poder judicial o mediante vale
vista a orden tribunal deberá ser tomado
en banco del estado de chile. Cupón de
pago, acompañarse a causa, máximo 48
horas anteriores a subasta por presen-
tación en oficina judicial virtual. En-
trega vale vista efectuarse forma pre-
sencial ante secretario del tribunal o
quien subrogue, 48 horas de antelación.
Ambos casos, ingresar escrito oficina ju-
dicial virtual, dar cuenta comparecencia
personal que acompaña materialmente
vale vista, adjuntando copia de dicho do-
cumento, o bien, haber realizado consig-
nación por cupón de pago, debiendo
anexar dicho documento. Bases y ante-
cedentes oficina judicial virtual ‘Banco
Estado de Chile Con Danitza Ivonne Ta-
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pia Genaro’ rol c-317-2019. Secretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos 1409, piso 7,
Santiago, se rematará mediante video
conferencia, vía plataforma zoom, el día
jueves 18 de junio de 2026, a las 12:00
horas, el inmueble ubicado en la ciudad
de Taltal, calle Bilbao N° 902, denomi-
nado Lote C, que tiene una superficie de
2.336,41 m2 y cuyos deslindes particu-
lares son: Al Norte: Con calle Bilbao en
25 metros; Al Sur: con sitios eriazos en
25 metros; Al Este: con Lote D, en 94,59
metros y; Al Oeste: con Lote B en 92,32
metros. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 47 número 46 correspon-
diente al Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Taltal, del
año 2018, en el estado material y jurí-
dico en que se encuentra, con todos sus
usos, costumbres y servidumbres y todo
lo que este en el plantado, cercado o
construido, libre de todo gravamen o
embargo. Mínimo subasta será la suma
de $ 453.531.450. De conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 29 de Ley 21.389,
no se admitirá la participación como
postores de personas que cuenten con
inscripción vigente en calidad de deu-
dores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, me-
diante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su
crédito o nada dice en el plazo legal,
podrá participar en el remate sin pre-
sentar garantía. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil día
de efectuado el remate, mediante cupón
de pago en el Banco Estado o depósito
judicial a la cuenta corriente del Tribu-
nal, ingresando copia de dicho compro-
bante por la Oficina Judicial Virtual, en
la causa respectiva en el plazo estipu-
lado en las presentes bases de remate y
enviar aviso al correo electrónico del
Tribunal pasalazar@pjud.cl, indicando
su nombre, Rut y Rol de la causa. De-
más bases y antecedentes autos Rol
C-32960-2019, caratulado ‘Compañía de
Petróleos de Chile S.A. (Copec) con Ar-
royo’. Ejecutivo. Secretario.

REMATE: ANTE SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1.409,
Santiago, día 16 de Junio de 2026 a las
12:00 horas, se rematará mediante vi-
deo conferencia, el inmueble consistente
en el Departamento número trescientos
tres del tercer piso, del ‘Edificio Esta-
ción Tamarugal’, del Conjunto Habita-
cional Ciudad de Los Reyes ‘Condominio
Carlos Quinto’, con acceso principal por
calle Doctor Lucas Sierra número tres
mil quinientos cincuenta y siete, Co-
muna de Quinta Normal, Región Metro-
politana, y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Inscrito a nombre de doña
Claudia Cecilia Farías Carvacho a fojas
37.463 N° 60.007 del Registro de Propie-
dad del año 2007 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para
las posturas $ 26.321.355. Los postores
interesados en la subasta deberán cons-
tituir garantía suficiente, por el equiva-
lente al 10% del mínimo para la su-
basta, a través de vale vista bancario a
la orden del tribunal, tomado por la per-
sona que comparecerá a la subasta, o
por el representante legal, en caso de
que esta fuera persona jurídica. Intere-
sados presentar vale vista en dependen-
cias del Tribunal día hábil anterior a la
fecha fijada para el remate entre 12:00
y 14:00 horas, con copia carnet de iden-
tidad, nombre completo, teléfono y mail
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Saldo de precio pagarse
al contado dentro de quinto día hábil de
efectuado remate. El acta de remate de-
berá ser firmada por el postor adjudica-
tario con clave única el mismo día de la
adjudicación. Demás antecedentes y
bases actualizadas en autos ejecutivos
caratulados ‘Scotiabank con Farías’ Rol
C-8441-2025. Secretaria.

REMATE. ANTE 2° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 7°, San-
tiago, se rematará 17 de junio de 2026 a
las 12:00 horas; inmueble que corres-
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ponde al departamento N° 416, piso cua-
tro, ‘Edificio San Martín Urbano’, con
acceso por calle San Pablo N° 1.503, Co-
muna de Santiago; inscrito a fojas 62254
N° 86825, Registro Propiedad año 2018,
Conservador Bienes Raíces Santiago.
Mínimo para iniciar posturas será la
suma de $ 54.396.806. Precio pagadero
contado, dentro de 5° día hábil de efec-
tuada subasta mediante consignación en
cuenta corriente del tribunal. Para par-
ticipar en la subasta todo postor deberá
acompañar vale vista a la orden del tri-
bunal por el 10% del mínimo fijado. Los
interesados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Los postores, deberán
cumplir con el Protocolo de Remates es-
tablecido por el tribunal por resolución
de fecha 13 de noviembre de 2025, que
rola a folio 44 del cuaderno de apremio.
Demás antecedentes en página web del
Poder Judicial, en autos caratulados
‘Scotiabank con Gallardo’. Rol C-2947-
2024. El Secretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 7° , se su-
bastará 25 Junio 2026, 12:00 hrs, medi-
ante plataforma zoom, inmueble propie-
dad ejecutado Roberto Enrique León
Polanco, ubicado en calle Jardines de
Maipú número 2008, lote 36, manzana T,
Décima Etapa, Conjunto ‘Villa Los Ro-
sales de Maipú’, Maipú, Región Metro-
politana. Dominio inscrito fojas 32443,
número 46671 Registro Propiedad año
2017, Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo posturas $ 84.590.897.
Para participar en subasta, todo postor,
a excepción de ejecutante, deberá ren-
dir garantía equivalente 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a orden del tribunal, tomado por per-
sona que comparecerá a subasta, o re-
presentante legal, garantía se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en forma legal. Saldo de precio deberá
pagarse al contado dentro de quinto día
efectuado remate, mediante cupón de
pago en Banco Estado o depósito judi-
cial en cuenta corriente Tribunal. Inte-
resados deberán presentar vale vista en
dependencias del tribunal, día hábil an-
terior a fecha fijada para remate, entre
12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar
copia de carnet identidad, señalar nom-
bre completo del postor, mail y teléfono,
a fin de coordinar participación vía co-
rreo electrónico y recibir link invitación
al remate a efectuarse por videoconfe-
rencia. No se admitirá participación
como postores de personas con inscrip-
ción vigente en calidad de deudores en
Registro Nacional de Deudores de Ali-
mentos, artículo 29 ley 21.389. Bases y
demás antecedentes en autos Rol C-13502-
2023 ‘Scotiabank Chile con León’ Ejecu-
tivo. La Secretaría.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 7° piso, remátase
el próximo 23 de junio de 2026, a las
12:00 horas, por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, el inmueble
que corresponde al Departamento 1001
del piso 10, y la Bodega 60 del tercer
subterráneo, ambos del ‘Edificio Habi-
tacional San Francisco’, o conocido y
denominado como ‘Edificio San Fran-
cisco quinientos veintiséis’, con acceso
por calle San Francisco 526, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana, inscrito
a fojas 10962 número 16081 del año 2021
y a fojas 10963 número 16082 del año
2021 respectivamente, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta
$96.210.546. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
Banco Estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del Tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la Oficina Judicial Virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
presentes bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del Tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su nom-
bre, Rut y Rol de la causa. Interesados
participar remate deberán rendir cau-
ción equivalente 10% del mínimo me-
diante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Banco Itaú Chile con Briceño Valdivia,
Harry Eduardo’, Rol N° C-19.105-2024.
Secretaria.

REMATE. 2° JUZGADO CIVIL
Chillán ubicado en calle Vega de Saldías
1044, 5° piso, Chillán, en causa Rol
C-1543-2024, caratulados “Banco de
Crédito e Inversiones con Sandoval“, se
subastará día 15 de junio de 2026 a las
11:00 horas, mediante plataforma Zoom,
inmueble consistente la vivienda ubi-

1616 Remates de
propiedades

cado en la comuna de La Florida, de-
partamento Número cuatrocientos dos
del edificio colectivo veintidós, ubicado
en calle Avenida Américo Vespucio
número ocho mil trescientos noventa y
ocho, construido en el terreno que co-
rresponde al lote rol número cuatrocien-
tos setenta y ocho - ciento veintiséis del
plano de la Población Villa Bernardo
O’Higgins sector II, Comuna de La Flo-
rida, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano agregado al final del Registro
del mes de Noviembre del año 1970, car-
tel número 3; y dueña además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, que deslinda: Nor-
te, con colectivo veintiuno, área de por
medio; Sur, con pasaje sin nombre;
Oriente, con área libre; Poniente, con
colectivo diecinueve, área de por medio.
El inmueble figura inscrito a fojas 52642
N° 76885 del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago y su rol de avalúo
para efectos territoriales es 757-62 de la
Comuna de La Florida. Mínimo posturas
$11.784.261.- Los postores interesados de-
berán constituir garantía equivalente al
10% del mínimo fijado para la subasta, a
través de cupón de pago en Banco Es-
tado obtenido desde el Portal www.pjud
.cl o depósito judicial en la cuenta co-
rriente del Tribunal N° 52100107414, Rut
N° 60.309.012-8. El comprobante de depó-
sito deberá remitirse a los correos elec-
trónicos jc2_chillan_remates@pjud.cl y
jc2_chillan@pjud.cl, copiado a lcardenas
@pjud.cl, junto a la copia digitalizada de
la cédula de identidad del postor, nombre
completo, correo electrónico y teléfono,
todo ello junto al Rol de la causa y hasta
las 14 horas del día anterior al día fijado
para el remate, a fin de coordinar su
participación. De rendirse garantía por
vale vista bancario, aquel deberá entre-
garse en dependencias del Tribunal hasta
las 12 horas del día anterior al remate,
acompañando sus antecedentes perso-
nales y casilla de correo electrónico. Los
interesados en participar deben contar
con computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
contar con ello. Quienes deseen asistir al
remate como público, deben remitir co-
rreo electrónico a las casillas indicadas,
hasta las 12 horas del día anterior a la
subasta, indicando su nombre completo,
cédula de identidad, adjuntando copia de
ésta, número telefónico y correo electró-
nico. Demás antecedentes en Portal web
y Secretaría Tribunal.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Buin, Arturo Prat 573, Buin, rematará
el 15 de junio de 2026, a las 13:00 horas,
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo que se debe contar
con los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para su participa-
ción con la debida anticipación bajo el
siguiente Link e ID de la reunión:
https://zoom.us/j/4684027934, el departa-
mento número ciento tres ubicado en el
primer piso del edificio Aqua III, y la
bodega número b ciento veintidós ubi-
cado en el primer subterráneo del edifi-
cio Aqua III. Además, se comprendió en
la venta la asignación del uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento número e
trescientos sesenta y siete, ubicado en el
piso uno del edificio Aqua III, del condo-
minio Aqua La Serena, que está ubicado
en avenida Las Higueras número seis-
cientos setenta y uno, de la comuna y
ciudad de La Serena. Se comprende
también la proporción de derechos que
le corresponde al inmueble en el terreno
y en los demás bienes comunes del edifi-
cio, conforme lo dispuesto en la Ley
número diecinueve mil quinientos
treinta y siete, y en el Reglamento de
Copropiedad del Edificio inscrito a fojas
dos mil setecientos cincuenta y ocho
número mil seiscientos del Registro de
Hipotecas del año dos mil quince, y su
rectificación inscrita a fojas siete mil
ciento cuarenta y nueve número cuatro
mil dos del Registro de Hipotecas del
año dos mil dieciséis. La propiedad se
encuentra inscrita a Fs. 4224 número
2815 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2022 del Conservador de
Bienes Raíces de La Serena. El mínimo
para las posturas será la suma total de
$87.742.271 precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán consignar garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, mediante vale vista a
nombre del Segundo Juzgado de Letras
de Buin, Rut N° 61.957.600-4, desde las
09:00 horas y hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior al día de la subasta,
garantía que se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Asimismo, todos los interesados
en participar en el remate fijado, in-
cluyendo a los acreedores, a más tardar
a las 15:00 horas del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, mediante un escrito, deberán indi-
vidualizarse indicando rol de la causa,
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva, debiendo en el
caso que corresponda, adjuntar además
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal con la anticipación
señalada en el párrafo anterior. El pos-
tor que se adjudique para un tercero, a
fin de entender seria su postura, deberá
presentar ante el juez los documentos
suficientes a fin de acreditar la indivi-
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dualización completa de aquél por el
que actúa (nombre y rut de la persona
natural o jurídica) al término de la su-
basta. Además, todo interesado en parti-
cipar en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios para participar. Conforme lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso quinto de
la Ley N° 21.389, no se admitirá a parti-
cipar como postores a las personas con
inscripción vigente en el Registro en ca-
lidad de deudor de alimentos. Para es-
tos efectos, el tribunal deberá consultar
el Registro, en forma previa a hacer la
calificación de la garantía de seriedad
de la oferta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás bases y antece-
dentes. Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Cuevas’ Rol
C-59-2025. Secretaría.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8 Piso,
en causa Rol C-7456-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 24 de junio de 2026, a las
12:50 horas, el inmueble ubicado en la
comuna de Puente Alto, Provincia Cor-
dillera, consistente en la casa N° 12, y
los derechos proporcionales que le co-
rresponden en los bienes comunes del
Conjunto Habitacional denominado
‘Condominio Pie Andino’, Etapa 1, con
acceso principal por Av. Nueva Toba-
laba 1600, construidos en la Parcela N°
10, del Proyecto de Parcelación El Pe-
ñón, Región Metropolitana, inscrito a fo-
jas 4.868 vuelta, N° 7948, del Registro
Propiedad del año 2013, del Conservador
Bienes Raíces Puente Alto. Mínimo pos-
turas $ 90.033.672. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el martes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. Bases
y demás antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Banco Santander Chi-
le con Gallegos León, Osvaldo Antonio’.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago , Huérfanos N° 1409, 17°
Piso, en causa Rol C-9.575-2023, se rema-
tará por videoconferencia, mediante
plataforma zoom, el 15 de junio de 2026,
a las 12:40 horas , el departamento N°
1.202, ubicado en el décimo segundo
piso, del ‘Edificio Season’, con acceso
por calle Ecuador N° 4.707, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
incluyéndose los derechos respectivos
en los bienes comunes, inscrito a fojas
22.070, N° 31.782, del Registro de Propie-
dad del año 2017, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 34.795.930. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo a las bases de
remate, por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior al día del remate, de 11 a 14
hrs, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ’Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
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formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el link con la invita-
ción a la misma. Demás estipulaciones
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio
caratulado ‘Banco Santander-Chile con
Limarí Palma, Sebastián Andrés’. La
Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-10.355-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 15 de junio de 2026 a las
13:20 horas , la unidad N° 9 ubicada en
Av. Plaza interior N° 540, casa nueve
del ‘Condominio Cumbres San Damián’,
Tercera Etapa, Comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, incluidos los de-
rechos respectivos en bienes comunes,
inscrito a fojas 10.224, N° 16.382, del Re-
gistro de Propiedad del año 2008, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas 27.063,26 U.F.,
en su equivalente en pesos al día de la
subasta. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior, de
11 a 14 hrs., a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs. del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Bases y demás an-
tecedentes en www.pjud.cl, juicio cara-
tulado ‘Banco Santander-Chile S.A./
Kishinevsky Acevedo, Daniel, y Otro’.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-18.431-2023, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 17 de junio de 2026 a las
12:40 horas, el departamento N° A 608,
ubicado sexto piso, Rol Avalúo N°
2553-49, el estacionamiento N° A 47, en
conjunto con la bodega N° A 38, Rol
Avalúo N° 2553-236, ambos del tercer
subterráneo, ubicados en la Torre A, del
Condominio Altos del Llano, también de-
nominado Edificios Altos del Llano, que
tiene su acceso principal por calle Fer-
nando Lazcano N° 1.240, comuna San Mi-
guel, Región Metropolitana, incluidos los
respectivos derechos en bienes comunes,
inscritos a fojas 10.947 vuelta, N° 8.067,
del Registro de Propiedad del año 2016,
del Conservador Bienes Raíces San Mi-
guel. Mínimo posturas $ 143.868.003. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de acuerdo
con las bases de remate, por el 10% del
mínimo, mediante vale vista a nombre
del Tercer Juzgado Civil de Santiago,
Rut N° 60.306.003-2, hasta las 12 hrs del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el martes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de causa
y fecha de realización, a fin de coordinar
su participación, así como para obtener
información del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la invi-
tación a la misma. Bases y demás ante-
cedentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco Santander S.A./Green Cross
Spa’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-5814-2023, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma Zoom, el 17 de junio de 2026, a las
13:40 horas, el inmueble ubicado en
calle Vista Hermosa N° 6.901, que cor-
responde al sitio N° 19 de la manzana K,
del loteo de la Población Tobalaba, Co-
muna de La Reina, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 38.613, N° 55.464,
del Registro de Propiedad del año 2017,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas 8.932,2133
U.F., en su equivalente en pesos a día
de la subasta. Precio pagadero al con-
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tado dentro de 5to día hábil después del
remate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate.
Para la constitución de garantía sufi-
ciente, los postores deberán comparecer
al Tribunal el día hábil anterior al día
de la subasta, esto es, el martes ante-
rior, de 11:00 a 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15:00 horas del día hábil anterior al
remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás Bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Itaú Corp-
banca / Cortés Donoso, Maritza Isabel.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N 1409, 8 Piso,
Santiago, en causa Rol C-13.953-2020, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma zoom, el 17 de junio de
2026, a las 13:00 horas , la nuda propie-
dad sobre el inmueble ubicado en Chil-
lan, Pasaje Las Tepas N° 45, que corres-
ponde al lote 20, Manzana A de la Pobla-
ción Río Viejo, sector de 53 viviendas,
inscrita a fojas 4083 vta, N° 2143, del Re-
gistro de Propiedad del año 2011, del
Conservador de Bienes Raíces de
Chillán. Mínimo posturas 932 U.F., equi-
valentes en pesos al día del remate.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ’Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Bases y demás antecedentes en
www.pjud.cl, juicio sobre Desposei-
miento caratulado ‘Banco de Chile/Salas
Rojas, Daniela Lissette’. Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, San-
tiago, en causa Rol C-16.396-2017, se re-
matará en forma virtual, vía platafor-
ma Zoom, el 24 de junio de 2026, a las
13:20 horas, la propiedad ubicada en Pa-
saje El Cielo N° 1604, que corresponde
al sitio N° 35, de la manzana M del pla-
no de loteo del Conjunto Habitacional
denominado ’Villa Horizonte’ Ex Noce-
dal, 1° Etapa, Lotes 3 y 4, ubicado en la
Comuna de Puente Alto, Región Metropo-
litana, inscrita a fojas 699, N° 1010, del
Registro de Propiedad del año 1996, del
Conservador de Bienes Raíces de Puente
Alto. Mínimo posturas $10.058.018. Precio
pagadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados de-
berán consignar garantía suficiente para
participar de la subasta de acuerdo con
las bases de remate, por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el re-
mate. Para la constitución de garantía
suficiente, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día hábil anterior al
día de la subasta, esto es, el martes ante-
rior, de 11:00 a 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15:00 horas del día hábil anterior al
remate, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando escrito
por O.J.V. que así lo señale, con una co-
pia legible del vale vista entregado al
Tribunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número de
teléfono, bajo apercibimiento de que, si
así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
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basta, deberán enviar un correo electró-
nico a xandrade@pjud.cl, indicando
asunto ’Remate’, con señalamiento del
rol de causa y fecha de realización, a fin
de coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. Bases
y demás antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ’Banco San-
tander Chile/ Calfante Calfante, Cecilia
Elena’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-11.882-2024, se
rematará por video conferencia, medi-
ante plataforma zoom, el 22 de junio de
2026, a las 12:50 horas, la bodega N° 9
del subterráneo, Rol de Avalúo N°
303-357, del edificio denominado Borja
Plaza, que tiene su acceso por calle Es-
meralda N° 6.454, comuna de La Cis-
terna, Región Metropolitana, incluyén-
dose los respectivos derechos en bienes
comunes, inscrito a fojas 24.004, N°
22.228, del Registro de Propiedad del
año 2022, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo posturas
$ 677.330. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día
de la subasta, esto es, el viernes ante-
rior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer en-
trega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratulado
‘Scotiabank Chile/RFG Industrial SpA’.
La Secretaria.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° Piso, Santiago. Se
rematará, el 23 de junio de 2026, a las
13:30 horas, el 50% de los derechos del
departamento número ochocientos siete
del octavo piso y de la bodega número
B-cincuenta en conjunto con el estacio-
namiento número E-veintisiete, ambos
del primer subterráneo, todos del Edifi-
cio Dublé Canning, con acceso principal
por calle Dublé Almeyda número mil
cuatrocientos veinticuatro y acceso ve-
hicular por calle Dublé Almeyda núme-
ro mil trescientos noventa y por calle
Jorge Canning número mil trescientos
noventa y siete, Comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana, y además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Inmueble inscrito
a fojas 2354, número 3337, en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2018. El mínimo para adjudicarse el
inmueble corresponde a $33.040.113. El
precio se pagará íntegramente al con-
tado por el tercero adjudicatario dentro
de los cinco días hábiles siguientes a la
fecha del remate, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
debiendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. La garantía de
los interesados en participar de la su-
basta se rendirá mediante vale vista en-
dosable a la orden del 4° Juzgado Civil
de Santiago, por un monto equivalente al
10% del precio mínimo, el que deberá ser
entregado materialmente en las depen-
dencias del tribunal, hasta las 13:00 ho-
ras del día hábil inmediatamente ante-
rior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale vista
y de la cédula de identidad de quien par-
ticipará en la subasta, indicando su
nombre completo, número de teléfono y
correo electrónico en el que recibirán el
link de acceso virtual, hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate. El enlace de cone-
xión a la videoconferencia se remitirá so-
lamente a quienes hayan cumplido con la
entrega material del vale vista y el envío
del correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás bases y antecedentes
en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e
Inversiones con Max Huber Reprotécnica
S.A. y Otro’, Rol C-9050-2023. La Secreta-
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REMATE ANTE QUINTO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
rematará 16 de junio de 2026, a las 13:10
horas, Departamento N° 1.608 del 16°
piso, Estacionamiento N° 138 del 1° sub-
terráneo y Bodega N° 422 del 4° sub-
terráneo, todos del ‘Edificio Catedral
mil trescientos diez’, con acceso princi-
pal por calle Catedral N° 1.310, comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el núme-
ro 3871, 3871 guión A al guión N;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote Uno A guión
Dos del plano de subdivisión respectivo,
inscrito a fojas 57.057 N° 82.279 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas es la suma de $
157.219.374.- La subasta se llevará a
cabo conforme lo dispuesto en la Ley N°
21.394 y el acta 263 del 1° de diciembre
de 2021, de la Excma. Corte Suprema,
que regula la forma de llevar a cabo re-
mates judiciales de bienes inmuebles,
mediante el uso de videoconferencia, a
través de plataforma Zoom, en el si-
guiente link: https://zoom.us/j/41823801
09?pwd=cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6e
khGdWpOdz09, o a través de la ID 418
238 0109 Contraseña 453304. Para lo ante-
rior se requiere que todo interesado en
participar como postor, tenga activa su
Clave Única del Estado, para eventual
suscripción de correspondiente acta de
remate y, además, disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión, ne-
cesarios para participar. Interesados
deberán rendir caución del 10% me-
diante vale a la vista endosable a
nombre del tribunal, el que deberá ser
presentado materialmente el día hábil
inmediatamente anterior al del remate
hasta las 14.00 horas, debiendo además
ingresar copia legible de rendición de la
caución en la causa a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, indicando el rol de
la causa, correo electrónico y un núme-
ro telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo, hasta las 14:00 horas
del día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación a la su-
basta por dicho medio. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su Oficina
Judicial Virtual dentro de los dos días
siguientes hábiles al remate, ratificán-
dola. El plazo para pagar el saldo del
precio por parte del adjudicatario, será
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate y deberá realizarlo mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del
Quinto Juzgado Civil de Santiago, me-
diante cupón de pago del Banco del Es-
tado, siendo responsabilidad del adjudi-
catario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que cor-
responda. Mayores antecedentes autos
Rol C-19022-2023, caratulados ‘Banco
Santander-Chile con García Valdivia,
Rodrigo Octavio’, Secretaria(o).-

REMATE 5° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso, el día 18
de junio de 2026, a las 13:00 horas, me-
diante videoconferencia por plataforma
Zoom en el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR4SHla
RGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a
través de la ID 418 238 0109 Contraseña
453304 Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl, se rema-
tará el departamento N° 401 del cuarto
piso, y el estacionamiento N° 56, ubi-
cado en el piso subterráneo menos uno,
ambos del Condominio Briones Luco II,
con acceso peatonal por calle Colón N°
6479 y acceso vehicular por calle Colón
N° 6477, según plano de fusión N° 9.998,
y planos de copropiedad N°s 10.309 y
10.309 de la A a la D, comuna de La Cis-
terna; y dueño, además, de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión con los adquirentes de los otros in-
muebles, cuyo dominio se encuentra ins-
crito a fojas 8981 N° 8322 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2020 del Conservador de Bienes Raices
de San Miguel. Mínimo para subasta
1.555 UF al día de la subasta más $
516.666.- Interesados deberán rendir
caución del 10%, mediante vale a la
vista endosable a nombre del tribunal,
el que deberá ser presentado material-
mente el día hábil inmediatamente ante-
rior al día del remate hasta las 14.00 ho-
ras, debiendo además ingresar copia
legible de rendición de la caución en la
causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, indicando el rol de la causa,
correo electrónico y un número tele-
fónico para el caso en que se requiera
contactarlo, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, a fin de coordinar su partici-
pación. El acta se suscribirá el mismo
día de la subasta y para efectos de la
firma de ella por parte del adjudicata-
rio, éste deberá presentar un escrito a
través de su Oficina Judicial Virtual
dentro de los dos días siguientes hábiles
al remate, ratificándola. Todo bajo
apercibimiento de dejarse sin efecto el
remate y perder la caución. En el
mismo acto del remate, el subastador, a
excepción del Banco del Estado de
Chile, deberá fijar domicilio urbano en
la ciudad y comuna de Santiago, a fin
que se le notifiquen las resoluciones a
que se refieren, bajo apercibimiento
que, si así no lo hiciere, se le notificarán
éstas por el estado diario. El precio se
pagará al contado dentro del quinto día
hábil y deberá realizarlo mediante con-
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signación en la cuenta corriente del tri-
bunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del
Quinto Juzgado Civil de Santiago, me-
diante cupón de pago del Banco del Es-
tado, siendo responsabilidad del adjudi-
catario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que co-
rresponda. Demás bases y antece-
dentes, causa Rol N° C-7952-2024, “BICE
Vida Compañia de Seguros S.A./
Berríos“. La Secretaria.

REMATE SEXTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, 10 ju-
nio 2026 a las 12:00 horas y en caso no
realizarse por fuerza mayor, subasta se
efectuará día hábil siguiente a la misma
hora. Rematase mediante plataforma
zoom la propiedad departamento N° 704
del piso 7, del condominio edificio Mira-
dor Esmeralda, ubicado en calle Mapo-
cho N° 4242, comuna de Quinta Normal,
Region Metropolitana, y de los derechos
en proporción en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito fojas 26241 N° 38862 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2015. Mínimo
posturas $ 31.157.408.- correspondiente al
avaluo fiscal vigente. Postores deberán
tener activa su clave única del estado y
además disponer de elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, sin perjuicio cargas y deberes
legales. Postores deberán constituir ga-
rantía mediante entrega vale vista or-
den tribunal por 10% del mínimo postu-
ras o cupón de pago en banco del estado
correspondiente al poder judicial. En-
trega de este deberá efectuarse ante se-
cretaria tribunal día hábil anterior a fe-
cha remate entre 8:30 y 12:30 horas. Ca-
lificándose en el acto su suficiencia o
no. Respecto cupones de pago, deberán
acompañarse a la causa para calificar
suficiencia, a mas tardar día hábil ante-
rior a subasta hasta las 12:30 horas me-
diante presentación a través oficina ju-
dicial virtual. Todos los postores de-
berán designar una casilla de correo
electrónico para remitirles invitación
para participar en remate y numero te-
lefónico de contacto. Secretaria tribunal
certificara garantías suficientes indivi-
dualizando postor, monto y numero de
cupón de pago o vale vista. Por haber
constituido garantía se entiende que
cada postor ha leído y aceptado bases
de remate, asi como condiciones y obli-
gaciones que rigen la subasta. Informa-
ción y o descripción inmueble que for-
man parte de bases de remate son refe-
renciales, siendo obligación adjudicata-
rio verificar exactitud técnica, legal y
conservatoria. Día subasta tribunal
aceptara solicitud conectarse audiencia
de remate previa comprobación de iden-
tidades, tribunal dirigirá remate y en
caso que un postor haga una oferta de-
berá señalarla verbalmente o por es-
crito, a través plataforma utilizada por
tribunal, indicando monto y nombre ofe-
rente postura. Todo participante en su-
basta deberán realizar posturas de al
menos $100.000 mas respecto de anterior
postura. Demás antecedentes causa rol
c-16695-2019, ‘Banco Del Estado Con Se-
pulveda Castillo Rodrigo Gonzalo’. - la
secretaria.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso, Santiago: Se re-
matará, el día 15 de junio de 2026, a las
12:45 horas, la propiedad ubicada en
calle Picunche número trescientos cin-
cuenta y cinco, que corresponde al lote
número doscientos dos, del Conjunto Ha-
bitacional Casas de Millauquen III, pri-
mera etapa, comuna de Quilicura. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
Fs. 94552, N° 138233, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2022, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para las posturas será
la suma de $ 48.555.338. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá contar con Firma Electrónica
Avanzada, o en su defecto, tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deberá rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día hábil anterior. La audiencia se lle-
vará a cabo mediante videoconferencia,
en la sala virtual de remates del tribu-
nal, ID Zoom N° 418 442 3280, clave
723361. El subastador deberá proceder a
la firma del Acta de Remate de manera
inmediata a la realización de la subasta,
la que le será remitida a su correo elec-
trónico, para su suscripción con FEA o
clave única y luego devuelta al tribunal
o incorporada al expediente, según co-
rresponda, antes de las 16:00 horas del
día de su celebración, bajo apercibi-
miento de quedar sin efecto el remate.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 200.000.- o alguno de
sus múltiplos. Demás bases y antece-
dentes en juicio ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Zerega López,
María José y Otro’, Rol C-14114-2024. La
Secretaría.

REMATE: ANTE EL 7° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3,
el día 17 de junio de 2026 a las 12:00 ho-
ras, por plataforma Zoom ID 418 442
3280, clave 723361, se rematará el in-
mueble correspondiente al lote N° 14-K,
proveniente de la subdivisión de un in-
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mueble de mayor extensión denominado
parcela N° 14, del predio de la Hijuela
A, del Fundo Santa Carolina de Batuco,
comuna de Lampa, Región Metropoli-
tana. El inmueble se encuentra inscrito
a nombre del demandado a fojas 56028
Número 81643 del Registro de Propiedad
año 2022, Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas $
47.709.006. Interesados, deberán contar
con Firma Electrónica Avanzada, o
tener activa su Clave Única del Estado,
y, a excepción del ejecutante, deberán
rendir caución por monto no inferior al
10% del mínimo fijado para el remate,
mediante vale vista tomado en cual-
quier banco de la plaza, a la orden del
tribunal, con indicación del tomador.
Vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, registrando correo electró-
nico, exhibir cédula de identidad, y
acompañar copia simple del vale vista.
El precio se pagará al contado, dentro
del quinto día de realizada la subasta.
Demás Bases y antecedentes en autos
ejecutivos Rol C-19547-2023, caratulados
‘Banco Itaú Chile / Morales Hidalgo,
Iván Camilo’. Secretario.

REMATE: SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 17 de junio de 2026 a las
13:00 horas, el departamento N° 1.518
del piso 15 del ‘Edificio Concepto
People’, con acceso principal por calle
Arturo Prat N° 324, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el N° 4873 y 4873
a a la f; y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a fojas 89.431 N° 131.152 del regis-
tro de propiedad correspondiente al año
2015 del Conservador De Bienes Raíces
De Santiago. Mínimo de la subasta será
la suma de $ 44.642.014.- el precio de re-
mate se pagará íntegramente al contado
por el adjudicatario dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 163171
del banco estado. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma zoom en la sala virtual de
remates del tribunal, id: 4184423280
clave: 723361, debiendo contar los inte-
resados con los elementos tecnológicos
necesarios, ya sea computador o equipo
de telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. La
garantía de los interesados en partici-
par de la subasta no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el remate
y se rendirá mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. El subastador de-
berá proceder a la firma del acta de re-
mate de manera inmediata a la reali-
zación de la subasta, la que le será re-
mitida a su correo electrónico, para su
suscripción con fea o clave única y
luego devuelta al tribunal o incorporada
al expediente, según corresponda, antes
de las 16:00 horas del día de su celebra-
ción, bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Demás bases y antece-
dentes en autos rol c-8.687-2025, ‘Banco
Santander Chile Con Opazo’.

REMATE: 8° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3°,
Santiago, 22 de junio de 2026, se subas-
tará a las 15:00 horas, en dependencias
del Tribunal, de forma conjunta los
lotes seis, siete, ocho, nueve, diez, trece,
quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho,
diecinueve y veintidós, todos resultantes
de la subdivisión del lote A - uno
(Riego), proveniente de los predios de
mayor extensión denominados La Pirca
y La Mina, ubicados en la Comuna de
Calle Larga, Provincia de Los Andes, e
individualizado en el plano protocolizado
bajo el número 782 al final del Registro
de Propiedad del año 2018, que se en-
cuentran inscritos a nombre del ejecu-
tado, Agrícola Doña Raquelita Limi-
tada, a fojas 735 vta., N° 365 y a fojas
737 vta., N° 368, ambos del Registro de
Propiedad del año 2011, del Conservador
de Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para la subasta será la suma de $
416.907.095.-. Para participar en la su-
basta, se deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista a la orden del
Tribunal, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Los interesados en parti-
cipar en el remate deberán entregar
vale vista a la orden del Tribunal, por el
monto que correspondiere, de acuerdo a
las bases de remate, al señor Secretario
del Tribunal en forma presencial, previo
al inicio de la subasta. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Consultas
relativas a la subasta, comunicarse al
correo electrónico jcsantiago8_remates
@pjud.cl. Demás antecedentes en expe-
diente C-3614-2021, Volcom Capital
Deuda Fondo De Inversión con Agrícola
Doña Raquelita Limitada. Juicio Ejecu-
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tivo. Secretario.

REMATE: OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Metlife Chile Seguros de
Vida S.A. con Larenas Rifo, Elizabeth
Elvira’, Rol: C-3887-2024. Hipotecario
ley de bancos. Se rematará el día 1 de
julio de 2026 a las 15:00 horas, departa-
mento seiscientos siete, del sexto piso,
Rol de avalúo N° 1702-90; y el estaciona-
miento cincuenta y ocho del primer sub-
terráneo, Rol de avalúo N° 1702-423; am-
bos del Condominio Montenova II, con
acceso por Avenida Alcalde Carlos Val-
dovinos número cuarenta y cuatro, co-
muna de San Joaquín, inscritos a
nombre de doña Elizabeth Elvira Lare-
nas Rifo a fojas 15765 vta número 14514
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel cor-
respondiente al año 2020. Mínimo: será
la suma equivalente al día del remate a
2.459,6046 unidades de fomento más la
suma de $ 340.100 por concepto de cos-
tas. Todo postor deberá rendir caución
acompañando vale vista a la orden del
tribunal por 10% del mínimo para ini-
ciar posturas, y deberá ser entregado al
sr. secretario de forma presencial. Re-
cepción de los vales vistas de garantía
se hará únicamente día hábil anterior a
fecha de subasta, desde 9:00 a 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que día fi-
jado para la subasta sea lunes, remate
se realizará en forma presencial en de-
pendencias del tribunal, demás bases y
antecedentes causa Rol C-3887-2024. El
secretario.

REMATE OCTAVO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 3° PISO, se
rematará el 17 de junio de 2026 a las
15:15 horas, de forma presencial en el
tribunal, la propiedad ubicada en calle
Eugenio Pozo Silva Número cero ciento
noventa y uno, que corresponde al sitio
o lote Número cuarenta de la manzana
c del conjunto habitacional Los Bosqui-
nos Siete, tercera etapa, comuna de
Maipú, Región Metropolitana. Inscrito a
nombre del demandado a fojas 83365
número 117424 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2018 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para la subasta asciende a la
suma de $ 70.380.027.- los interesados en
participar en el remate deberán entre-
gar vale vista a la orden del tribunal
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal al señor secretario subrogante del
juzgado en forma presencial. La recep-
ción de los vales vista de garantía se
hará únicamente desde las 09:00 horas
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha de la subasta, o el día
viernes si la subasta es un lunes, y al
momento de ser presentado el docu-
mento, el secretario del tribunal califi-
cará la correcta extensión del vale vista
y la suficiencia de su monto. No se ad-
mitirá la entrega de vale vista de ga-
rantía en una oportunidad distinta, aun-
que el mismo cumpla las características
ya descritas. Consultas relativas a la su-
basta, comunicarse al correo electró-
nico jcsantiago8_remates@pjud.cl.
Demás antecedentes y bases juicio
‘Banco De Chile/Ojeda’, rol c-1100-2025.
Secretaria.

REMATE 8° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 3, rema-
tará el 15 junio 2026 a las 15:30 horas, la
propiedad correspondiente al departa-
mento número dos mil quinientos dos
del vigésimo quinto piso, del Conjunto
Habitacional denominado ‘Edificio
Novo’, con acceso por calle Santa Petro-
nila número treinta y ocho, comuna de
Estación Central, inscrito a fojas 16076
número 23152 del Registro de Propiedad
del año 2019 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra. Mí-
nimo $ 22.656.025. El remate se llevará a
cabo de manera presencial en las de-
pendencias del Tribunal. Todo postor
deberá rendir caución acompañando un
vale vista a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras. Los interesados deberán entregar
vale vista a la orden del Tribunal al Se-
cretario del Juzgado en forma presen-
cial, el día hábil anterior a la fecha de
la subasta, desde las 9:00 hasta las 14:00
horas, día viernes en caso de que el día
fijado para la subasta sea un lunes. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro del quinto
día hábil de efectuada, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Demás bases y antecedentes en
juicio ejecutivo caratulado ‘AVLA Segu-
ros de Crédito y Garantía S.A./Pérez’
Rol C-6701-2024. El Secretario.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/05/2026
 $17.582.025
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      85,47%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL

Pág: 12



SÁBADO 30DEMAYODE2026 13ECONÓMICOS CLASIFICADOS
1616 Remates de

propiedades

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 3°,
Santiago, el 16 de junio de 2026, a las
12:00 horas, se subastará el inmueble
ubicado en Calle El Campanario N°
1063, que corresponde al sitio 11 de la
manzana I, del loteo Escritora Maria
Flora Yañez, comuna de San Pedro de
La Paz. Inmueble inscrito a nombre de
Francisco Andrés Pérez Carrasco, a Fo-
jas 8149, Número 3275 en el Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de San Pedro de La
Paz. El mínimo para la subasta será la
suma de $46.584.692, más la suma de
$630.000 por concepto de costas proce-
sales y personales. Se hace presente que
la subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono con conexión a internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo, siendo de
carga de las partes y postores tener los
elementos de conexión y tecnológico. Se
deberá acceder al ID de la audiencia:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bTh
MeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09.
ID de reunión: 641 324 8095. Código de
acceso: 757295. Garantía 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a la orden del
9° Juzgado Civil de Santiago, el cual de-
berá ser entregado materialmente el día
inmediatamente anterior a la subasta,
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, acompañando además copia de
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. Precio pagadero den-
tro de 5° día hábil, mediante cupón de
pago disponible en la página web del
Poder Judicial. Demás antecedentes en
expediente ‘Penta Hipotecario Adminis-
tradora de Mutuos Hipotecarios S.A./
Pérez Carrasco’, Rol C-14080-2024. Juicio
Hipotecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, 3° piso, el día 17
de junio de 2026 a las 12:00 horas, se su-
bastará mediante videoconferencia por
plataforma Zoom, a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295. El departa-
mento 309 del piso 3, de la Torre A, del
‘Condominio Eco Encalada’, con acceso
por Avenida Almirante Blanco Enca-
lada número 2527, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, inscrito a Fojas
18587 N° 26837 del Registro de Propiedad
del año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, y el estaciona-
miento 101 del segundo subterráneo, del
‘Condominio Eco Encalada’, con acceso
por Avenida Almirante Blanco Enca-
lada número 2537, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, inscrito a Fojas
18588 N° 26838 del Registro de Propiedad
del año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para su-
basta $ 61.314.355.- Participantes de-
berán rendir caución por una cantidad
no inferior al 10% del mínimo fijado
para la subasta, entregando material-
mente el vale vista bancario respectivo
el día inmediatamente anterior a la su-
basta dentro del horario de funciona-
miento del tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. El saldo de precio deber pagarse
mediante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial. Los par-
ticipantes deberán contar con un com-
putador o teléfono con conexión a Inter-
net, con cámara y micrófono. Demás
bases y antecedentes, causa Rol N° C-
1773-2025, ‘Scotiabank Chile S.A/
Orellana’. La Secretaria.

9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, Rematará el día
lunes 24 de junio de 2026 a las 12:00 ho-
ras, a través de la plataforma Zoom, a
través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/6413248095?pwd=bThMe
Fc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID
de reunión: 641 324 8095 Código de ac-
ceso: 757295 el departamento n° 15, sig-
nado con la letra A del 4° piso del edifi-
cio ubicado en Avenida Ismael Valdés
Vergara n° 746, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, y dueño además
de derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
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rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a fojas 53585 n° 79228 en el Registro de
Propiedad del año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago.- Mínimo
Postura asciende a $87.857.705. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Todo postor interesado deberá
entregar materialmente el vale vista
por el 10% del mínimo, el día inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
8:30 y las 9:30 horas en el tribunal, ubi-
cado en calle Huérfanos N° 1.409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo de precio
deber pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial dentro de quinto día hábil si-
guiente al remate. Demás antecedentes
en la página Web del Poder Judicial,
www.pjud.cl, autos caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Cáceres’, Rol C-17629-2024,
Juicio Ejecutivo Obligación de Dar. Se-
cretaria.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
rematará miércoles 17 de junio de 2026,
a las 12:00 horas, propiedad calle Ave-
nida Elena Blanco N° 1070, Providencia,
inscrita: la nuda propiedad a nombre
José Miguel Hiram Puccio Huidobro, a
fs. 56843 N° 54470 Registro Propiedad año
2001; y derecho real usufructo, a nombre
Andrea Edith Sekler Raggio, a fs. 15.316
N° 16.769 Registro Hipotecas año 2022,
ambas Conservador Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo subasta seráUF.10.500
en su equivalencia en pesos día subasta.
Precio pagadero contado dentro quinto
día hábil siguiente a la fecha de la su-
basta, mediante cupón de pago disponi-
ble en la página web Poder Judicial. La
subasta se realizará de manera telemá-
tica en plataforma ZOOM, a través en-
lace: https://zoom.us/j/6413248095?pwd=
bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Z
z09 ID reunión: 641 324 8095; Código ac-
ceso: 757295, debiendo ingresar con una
anticipación de 5 minutos previo a la
hora fijada para protocolo identificación.
Garantía: 10% mínimo en vale vista a la
orden del Tribunal o endosado a favor de
éste, el día inmediatamente anterior a la
subasta entre las 8:30 y las 9.30 horas en
el tribunal, ubicado en calle Huérfanos
1409, piso 3, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y del
representante legal si se tratare de una
persona jurídica. El acta de remate de-
berá firmada por el adjudicatario medi-
ante firma electrónica avanzada, de
acuerdo a instrucciones que recibir el
día de la subasta. Demás antecedentes,
bases de remate y modificaciones, expe-
diente Rol C-18030-2023, ’Banco de Chile
con Puccio’, Ejecutivo-desposeimiento.
Secretaria.

REMATE NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3,
Santiago. Se rematará por videoconfe-
rencia mediante plataforma zoom el día
17 de junio de 2026 a las 12:00 horas, la
propiedad ubicada en pasaje playa quin-
tero número tres mil setecientos cin-
cuenta de la comuna de Iquique. Inmue-
ble inscrito a nombre del ejecutado a fo-
jas 2015 Número 2403 correspondiente al
registro de propiedad del año 2021 Con-
servador de Bienes Raíces de Iquique.
Mínimo para las posturas en la suma de
$ 84.547.966.- todo postor interesado, de-
berá entregar materialmente el vale
vista respectivo correspondiente al 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta, el día inmediatamente anterior a
la subasta entre las 08:30 y las 09:30 ho-
ras en el tribunal, ubicado en calle huér-
fanos n° 1.409, piso 3, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia
en la cual deberá señalarse en forma
clara el rol de la causa, correo electró-
nico y número de teléfono del partici-
pante. El saldo de precio deber pagarse
mediante cupón de pago disponible en la
página web del poder judicial. A los pos-
tores que no se adjudiquen el inmueble
se les devolverá su respectiva documen-
tación en el tribunal el día inmediata-
mente siguiente a la fecha de la su-
basta, entre las 8:30 y las 9:30 horas. El
acta de remate deberá ser firmada por
el adjudicatario mediante firma electró-
nica avanzada, de acuerdo a instruc-
ciones que recibirá el día de la subasta.
Se hace presente que los participantes
deberán contar con un computador o
teléfono con conexión a internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos antelación al inicio de
la subasta para el protocolo de identifi-
cación. Se efectuará a través de la pla-
taforma zoom, utilizando para ello el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/6413
248095? Pwd=bthmefc4vly1wmlhcxze
bjzwmtc0zz09 id de reunión: 641 324 8095
código de acceso: 757295. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol c-10364-2025. Caratulados Banco De
Chile Con Fernández. Ejecutivo. Secre-
taría.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3° ,
Santiago, el 25 de junio de 2026, 13:15
hrs., se subastará por videoconferencia
inmueble ubicado en Las Cruces, que
corresponde al lote E, del plano de sub-
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división del predio denominado Porción
Primera o El Bajo, de la comuna de El
Tabo, Provincia de San Antonio, Quinta
Región. Inmueble inscrito a nombre de
Transportes Trángalo Ltda., a fojas 4767
vta., N° 5091, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
San Antonio, del año 2015. El mínimo
para iniciar posturas será el avalúo fis-
cal vigente a la fecha de la subasta, que
al 1° semestre del año 2026 asciende a $
103.229.503.-. Precio pagadero dentro de
5° día hábil en la cuenta corriente del
tribunal del Banco Estado N° 9709 y/o
mediante trasferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Garantía
10% del mínimo, mediante vale vista en-
dosable a la orden del tribunal para lo
cual deberán asistir el día inmediata-
mente anterior a la subasta, entre las
9:00 y 12:00 horas en el Tribunal, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuere persona jurídica, en la
cual deberá señalar en forma clara un
correo electrónico y número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom. Link de
conexión contenido en resolución de fe-
cha 06/05/2026 folio 295 del cuaderno de
apremio, y corresponde al siguiente:
https://zoom.us/j/96105582697 (ID de reu-
nión: 961 0558 2697). Demás antece-
dentes en expediente C-26055-2018, ‘First
Aval S.A.G.R./Transportes Trangalo Li-
mitada’, Juicio Ejecutivo Obligación de
dar. Secretario.

REMATE 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, tercer piso, su-
bastará el 18 junio de 2026 a las 13:30
horas, casa N°51, ubicada en Avenida
Canal La Luz N°3696, casa 51, del Con-
dominio Las Terrazas de Puente Alto
III, comuna Puente Alto, Rol de Avalúo
número 6644-209, inscrito a Fojas 3249v
número 5197 Registro de Propiedad 2019
CBR Puente Alto. La subasta se realiza-
rá mediante videoconferencia en la pla-
taforma Zoom, enlace: https://zoom.us/
j/96105582697 ID de reunión: 961 0558
2697. Postores deberán ingresar con una
anticipación de 5 minutos previo a la
hora fijada. Mínimo $ 132.625.672, precio
pagadero dentro de 5 día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo postor debe acompañar
materialmente vale vista endosable a la
orden del Tribunal equivalente al 10%
del precio mínimo, para lo cual deberán
asistir el día hábil (lunes a viernes) in-
mediatamente anterior a la subasta
entre las 09:00 y las 12:00 horas en el
Tribunal acompañando copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, señalando correo electrónico y
número de teléfono. Postores deben
tener Clave Única activa. Bases y
demás antecedentes en causa Rol
C-467-2024, Avla Seguros de Crédito y
Garantía/Correa. La secretaria.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, rematara, medi-
ante videoconferencia, el día 17 de junio
de 2026, a las 13:45 horas, el inmueble
correspondiente a la unidad o casa
número tres (3) del Condominio Parque
Las Princesas, construido en el lote
doce (12) de la manzana (12), ubicado
en calle ciento dos número mil trescien-
tos cincuenta y cuatro (1.354), lote que
tiene una superficie de doce mil seiscien-
tos treinta y ocho coma dos (12.638,2)
metros cuadrados, comuna de Concep-
ción, inscrito a fojas 435 número 369 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad
del año 2006 del Conservador de Bienes
Raíces de Concepción. Mínimo Postura
asciende a $ 60.616.858.- La subasta se
llevará a efecto mediante videoconfe-
rencia en la plataforma Zoom, a través
del siguiente enlace: https://zoom.us/j/96
105582697 ID de reunión: 96105582697.
Todo postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para tener derecho a partici-
par en la subasta debe acompañar ma-
terialmente vale vista endosable a la or-
den del Tribunal equivalente al 10% del
precio mínimo, para lo cual deberán
asistir el día hábil de lunes a viernes,
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 09:00 y las 12:00 horas en el
Tribunal, ubicado en calle Huérfanos
1409, piso 3, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal, si fuera persona
jurídica, copia en la cual deberá señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de teléfono para mejor co-
municación con el tribunal. El saldo del
precio debe ser consignado dentro de
quinto día hábil en la cuenta corriente
del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 29 inciso 5° de la Ley 21.389. Demás
antecedentes Página Web del Poder ju-
dicial, www.pjud.cl, autos Rol C-21034-
2024, Caratulados ‘Scotiabank Chile/
Pedraza’. Juicio Ejecutivo. Secretario.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, rematará el día
24 de junio de 2026, a las 13:15 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
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forma Zoom a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697, al que los respec-
tivos postores deberán ingresar con una
anticipación de 5 minutos previo a la
hora fijada; el departamento número
setecientos cinco guion A del séptimo
piso, de la Torre A, Rol de Avalúo N°
598-298; la bodega número ciento se-
tenta y siete del subterráneo, Rol de
Avalúo N° 598-795; y el estacionamiento
número ciento treinta y seis del sub-
terráneo, Rol de Avalúo N° 598-596; to-
dos del Condominio Parque Albano III,
con acceso por Avenida Elías Fernán-
dez Albano número setecientos setenta y
cinco, comuna de La Cisterna; además,
de derechos en la proporción de lo ad-
quirido en unión con los adquirentes de
los otros inmuebles y de los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno; inscritos a Fojas 5353vta
Número 4763 del año 2021 en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo Postura
$ 75.487.272. Todo postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para tener dere-
cho a participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del Tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes, inmediatamente ante-
rior a la subasta, entre las 09:00 y las
12:00 horas, en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado
y no contar con inscripción vigente en el
Registro Nacional en calidad de deudor
de alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 21.389. Será carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para parti-
cipar en la subasta y de incorporarse
oportunamente a la audiencia. El saldo
del precio debe ser consignado dentro
de quinto día hábil en la cuenta co-
rriente del tribunal 9709 del Banco Es-
tado, y/o mediante transferencia
electrónica, debiendo en ambos casos
dar cuenta al tribunal por escrito al día
hábil siguiente de efectuada la consigna-
ción. Demás antecedentes en la página
web del Poder Judicial www.pjud.cl, au-
tos Rol C-14455-2023, Caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Glasner’, Juicio Ejecutivo. El
Secretario.

REMATE: DÉCIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
se rematará mediante videoconferencia
en la plataforma Zoom, enlace: https://
zoom.us/j/96105582697, ID reunión:
96105582697, el día 17 de Junio de 2026,
13:30 HORAS, la propiedad ubicada en
calle Vía Celeste N° 2320-13, de la Quinta
Etapa del Conjunto Habitacional deno-
minado ‘Casas de Antupirén’ o Condo-
minio ‘Casas del Consistorial’, Comuna
de Peñalolén, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 1273-F; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Lote C uno del plano de subdivisión del
Lote C de la Parcela número siete del
Fundo Lo Hermida Alto, demarcado en
el polígono A-B-N-M-E-A. El título de
dominio se encuentra inscrito a fojas
40500 número 63700 del Registro de Pro-
piedad del año 2009, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $
210.037.029.- correspondiente al avalúo
fiscal vigente al primer semestre de
2026. Todo postor, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, para tener derecho a
participar en la subasta debe acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del Tribunal equivalente
al 10% del precio mínimo, para lo cual
deberán asistir el día hábil de lunes a
viernes, inmediatamente anterior a la
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas
en el Tribunal, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal, si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono. El
saldo del precio debe ser consignado
dentro de quinto día hábil en la cuenta
corriente del tribunal 9709 del Banco Es-
tado, y/o mediante transferencia
electrónica, debiendo en ambos casos
dar cuenta al tribunal por escrito al día
hábil siguiente de efectuada la consigna-
ción. Todo interesado en participar en la
subasta como postor, deberá tener ac-
tiva su Clave Única del Estado y no con-
tar con inscripción vigente en el Regis-
tro Nacional en calidad de deudor de
alimentos. El acta de remate será sus-
crita por el adjudicatario, con firma
electrónica simple o avanzada al
término del remate, o en forma mate-
rial conforme se disponga el día de la
subasta. La escritura de adjudicación
deberá firmarse dentro del término de
60 días hábiles contados desde que la re-
solución que ordena se suscriba la escri-
tura indicada se encuentre firme y eje-
cutoriada. Si no se suscribe el acta de
remate o la escritura de adjudicación, o
no se consigna el saldo en los plazos in-
dicados tendrá aplicación lo previsto en
el inciso segundo del artículo 494 del
Código de Procedimiento Civil. La en-
trega material del inmueble subastado
podrá decretarse transcurridos 30 días
hábiles contados desde que conste en la
carpeta digital la inscripción de dominio
a nombre del adjudicatario. Las publi-
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caciones y autorizaciones que fueren
pertinentes deberán estar acompañadas
en la carpeta electrónica a lo menos con
48 horas de antelación a la fecha de la
subasta, bajo apercibimiento de suspen-
der el remate, si así no lo hiciere. Sólo
se ordenará girar cheque por el pro-
ducto de la subasta una vez que se en-
cuentre certificado en el expediente
electrónico, el hecho de haberse suscrito
la respectiva escritura de adjudicación.
Sea quien fuere el adjudicatario serán
de su cargo todos los gastos para entrar
en posesión jurídica y material del in-
mueble. La propiedad se vende ad cor-
pus, en el estado que actualmente se en-
cuentra que es conocido y aceptado por
el adjudicatario, con todos sus usos, de-
rechos, costumbres, servidumbres y los
gravámenes que la afectan. Los pos-
tores deberán ingresar con una anticipa-
ción de 5 minutos previo a la hora fi-
jada. Demás antecedentes expediente
C-21422-2014, Banco de Chile Con Valen-
cia. Secretario.

REMATE: UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3,
Santiago, rematará de manera presen-
cial en dependencias del Tribunal el día
miércoles 17 de junio de 2026 a las 13:00
horas, la propiedad de dominio de Inmo-
biliaria Bellavista Limitada ubicada en
calle Andrés Bello números novecientos
treinta y cuatro al novecientos sesenta y
ocho, Comuna de Independencia, Región
Metropolitana. Inmueble inscrito a fojas
50.687 N° 73.661 del año 2023 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo de la su-
basta $ 304.687.141. Garantía 10% del mí-
nimo mediante vale vista nominativo a
la orden del 11° Juzgado Civil de San-
tiago (No endosado) por monto sufi-
ciente y señalamiento de la causa, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
Secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, conjun-
tamente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. En caso de suspenderse el remate
por motivos ajenos al Tribunal, se reali-
zará al día siguiente hábil a la misma
hora. Demás antecedentes en expe-
diente Rol C-15.903-2023, caratulado
‘Banco de Chile con Inmobiliaria Bella-
vista Limitada’, Juicio Ejecutivo de
Desposeimiento. La Secretaría.

REMATE. ANTE UNDÉCIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
3° piso, se rematará 30 junio 2026, 13:00
hrs., propiedad Propiedad ubicada en la
comuna de Puente Alto, provincia Cor-
dillera, consistente en la casa N° 30, del
Condominio Las Rosas de Gabriela dos,
con acceso por calle Rosa Ester N°
03.811, que según plano de Condominio
archivado bajo N° 14 de 2018, deslinda:
Norte, en tramo D4-A de 42,72 metros
con calle Rosa Ester; Sur, en tramo R2-
O1 de 43,05 metros con parte de lotes 112
y 113; Oriente, en tramo D4-R2 de 121,03
metros con lote 82; Poniente, en tramo
A-O1 de 121,00 metros con lote 80, Ins-
crito a Fs. 1419 Vuelta Número 2280 Re-
gistro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Puente Alto, año 2019.- Mínimo
suma de $ 55.736.560.- Precio pagadero
contado dentro 5° día, mediante consig-
nación cuenta corriente del tribunal. Su-
basta se realizará de manera presencial
en dependencia del Tribunal. Para par-
ticipar postores deberán constituir ga-
rantía suficiente equivalente 10% mí-
nimo mediante vale vista nominativo al
11° Juzgado Civil de Santiago, por
monto suficiente conforme al mínimo ya
aprobado, en el que debe constar el
nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la Secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, adjuntando la res-
pectiva fotocopia de la cédula de identi-
dad del tomador en el caso que éste sea
una persona natural, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor,
Demás bases y antecedentes juicio eje-
cutivo, ‘Scotiabank Chile con Salinas’
Rol C-12291-2023. Secretaria.

REMATE 11° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 3° piso, el 16
de junio de 2026 a las 13:00 horas, de
manera presencial en dependencias del
tribunal, la propiedad ubicada en Pa-
saje Doce Sur N° 03.668, que corres-
ponde al sitio o lote 2.581, de la Pobla-
ción José María Caro, sector C, comuna
de Lo Espejo, Región Metropolitana.
Inscrito a Fojas 16222 vta N° 13034 del
Registro de Propiedad del año 2015 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo para subasta $ 35.
782.334.- El precio se pagará al contado
dentro de quinto día hábil. Postores in-
teresados en participar deberán rendir
caución mediante vale vista nominativo
a nombre de ‘11° Juzgado Civil de San-
tiago’ por el 10% del mínimo de la su-
basta en el que debe constar el nombre
del tomador del mismo y deberá presen-
tarse en la Secretaría del tribunal al
momento de efectuarse el llamado a re-
mate, conjuntamente con la fotocopia de
la cédula de identidad del tomador en el
caso que éste sea una persona natural, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. Se hace presente que el
acta de remate deberá ser suscrita in-
mediatamente de concluida la audiencia
de remate. Demás antecedentes en au-
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tos ejecutivos caratulados ‘Banco San-
tander Chile / Rivera’, Rol C-13984-2020.
El Secretario.

REMATE 11° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 3, rema-
tará 17 junio 2026 a las 13:00 horas, de
manera presencial en dependencias del
tribunal, el departamento número cua-
trocientos nueve, ubicado en el cuarto
piso, del edificio B, y el derecho de uso
y goce exclusivo del estacionamiento
número ciento catorce del condominio
alto mirador, con acceso por calle Lago
Peñuelas número mil novecientos
ochenta y siete, comuna Puerto Montt.
En caso de suspenderse el remate por
motivos ajenos al Tribunal, se realizará
al día siguiente hábil a la misma hora.
El inmueble se encuentra inscrito a fo-
jas 513v número 830 año 2022 Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces
Puerto Montt. Mínimo $ 29.006.158, pa-
gadero dentro de 5 días hábiles si-
guientes a la subasta, mediante consig-
nación en cuenta corriente Tribunal.
Postores deben consignar garantía sufi-
ciente para participar, mediante vale
vista nominativo al Undécimo Juzgado
Civil de Santiago equivalente al 10% del
precio mínimo, en el que debe constar el
nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la Secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, conjuntamente con la
fotocopia de la cédula de identidad del
tomador en el caso que éste sea una
persona natural. Bases y demás antece-
dentes en juicio ejecutivo Rol
C-5813-2024, caratulado ‘Avla Seguros
De Crédito Y Garantía S.A./Vargas’. La
Secretaria.

REMATE 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 24
de junio del 2026 a las 15:15 horas, se re-
matará, inmueble ubicado en Unidad 29
que corresponde al Departamento N°
101 piso 1 del Edificio B, con acceso por
calle Antonio Varas N° 467, del Condo-
minio Altos del Parque Lote A, cons-
truido en el lote A, de la subdivisión del
lote 2, con acceso por calle Antonio Va-
ras N° 449.comuna de Concepción, ins-
crito a nombre de Cecilia del Carmen
Jara Montecino a Fojas 14859 N° 6478
Registro de Propiedad año 2022 CBR de
Concepción. Mínimo es 2.014,9463 UF, en
su equivalente en pesos a la fecha de la
subasta, más $288.400 por concepto de
costas. La subasta se realizará medi-
ante plataforma zoom, para lo cual las
partes y postores deben contar con com-
putador o teléfono celular, en ambos ca-
sos con internet, micrófono y cámara,
deberán ingresar el día y hora que se
decrete para la subasta al link https://
zoom.us/j/6411373990, lo cual los intere-
sados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de la misma con-
forme a las bases de remate, mediante
un vale vista endosable al nombre del
Tribunal y por el monto que se señala
en las Bases de Remate, el que deberá
ser digitalizado y acompañado a la car-
peta electrónica, a través de la Oficina
Judicial Virtual, modulo ’Audiencia de
remates’ una vez que el postor ha sido
aceptado por el tribunal en el sistema
computacional, que podrá verificar con
su clave única del estado, en el módulo
’Mis Remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9 y las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta.
Bases y antecedentes en autos ’Fondo
de Inversión con Jara Montecino Rol
C-15357-2024’.

REMATE: DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 4 Santiago, rematará 18 de junio de
2026 a las 13:45 horas, el departamento
N° 802 b, del 8° piso, de la torre b, rol de
avalúo N° 310-492, el estacionamiento N°
70, del 1° subterráneo, rol de avalúo N°
310-709, y la bodega N° 97, del 1° sub-
terráneo, rol de avalúo N° 310-674, todos
del Condominio Fernández Albano II
torre a y torre b, con ingreso por Ave-
nida Elías Fernández Albano N° 492, de
la comuna de La Cisterna; según plano
de fusión N° 6112 y planos de copropie-
dad archivados bajo los N° 9927, 9927 de
la a a la ñ; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión con los
adquirentes de los otros inmuebles y de
los bienes comunes, entre los cuales se
encuentra el terreno. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 10.670
vuelta N° 9.842 del registro de propiedad
correspondiente al año 2018 del Conser-
vador de Bienes Raíces de San Miguel.
Mínimo de la subasta será la suma de $
74.268.538.- el saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal. Los postores o el
acreedor hipotecario, junto con manifes-
tar su intención de participar en la su-
basta, deberán ingresar un escrito a
través de la o.j.v., que así lo señale a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta indicando un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se les considerará como pos-
tor en la subasta respectiva. En el caso
del ejecutante, a través de apoderado
que cuente con poder en la causa, de-
berá ingresar escrito señalando correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, en el mismo plazo dispuesto
precedentemente, bajo apercibimiento
de decretarse la suspensión de la su-
basta. Para tales efectos, deberán ade-
más enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘remate’, con señala-
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miento del rol de la causa y la fecha de
realización, a fin de coordinar su parti-
cipación, así como para obtener infor-
mación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma, al
cual podrá dirigirse también todo inte-
resado en en presenciar y/o participar
de la subasta, la cual se llevará a cabo
mediante la plataforma zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposi-
ción los elementos tecnológicos y de
conexión. Todo postor, a excepción del
ejecutante si fue autorizado, deberá
acompañar garantía suficiente por el
10% del mínimo para iniciar postura y
para poder participar de la subasta, el
cual será enterado mediante vale vista
tomado a nombre del Décimo Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K y entregado en secretaría
del tribunal, el lunes o miércoles ante-
rior al día del remate, en horario de
8:00 a 12:00 horas y de 13:00 a 14:00 ho-
ras. El tribunal levantará el acta de re-
mate el mismo día de su celebración,
acta que será suscrita con clave única
del adjudicatario y firma electrónica
avanzada del juez y secretario del tri-
bunal o quien haga las veces de tal.
Demás bases y antecedentes en autos
Rol C-13.314-2025, ‘Banco Santander
Chile Con Parra’. El secretario.

REMATE: DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
cuarto piso, expediente ‘Banco Itaú
Chile S.A. con Espinoza Alé, Nahima
Consuelo y Otro’, Rol: C-18.579-2024. Jui-
cio ejecutivo. Se rematará 16 de junio
de 2026 a las 13:15 horas, vía plataforma
Zoom, propiedad ubicada en pasaje
Santa Natalia número siete mil quinien-
tos sesenta y seis, que corresponde al si-
tio número doce de la manzana a del
plano respectivo, comuna de La Florida,
región Metropolitana, inscrito a fojas
76.259 número 107.069 del registro de
propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2018. Mínimo: $75.988.330, que co-
rresponde a avaluó fiscal vigente pri-
mer semestre año 2026. El plazo para
consignar el saldo de precio es al quinto
día hábil de efectuada la subasta. Que
la subasta se realizará por video confe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
todo interesado para presenciar y/o par-
ticipar en el mismo, deberá coordinarse
al correo Jcsantiago13_remates@pjud
.cl. Por lo cual se requiere de un compu-
tador o teléfono, en ambos casos con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores el tener
los elementos tecnológicos y de cone-
xión. Los interesados deben rendir la
garantía equivalente al 10% del mínimo
fijado, mediante vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-K, hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, garantía que
se imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Para
los efectos de constitución de la garan-
tía suficiente, se deja establecido que
los postores deberán comparecer al tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el día lunes anterior al
día del remate y en su caso, el día miér-
coles anterior al día del remate, ello
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00
horas, a fin de hacer entrega en secreta-
ría del respectivo vale vista a nombre
del Décimo Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.013-K. Los pos-
tores, a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a Jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Demás bases y antecedentes
causa Rol N° C-18.579-2024. La secreta-
ria.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, Rematará el 17
de junio de 2026, a las 11:15, en modali-
dad presencial, inmueble que corres-
ponde al Departamento N° 403 ubicado
en la planta conjunto nivel cuatro del
Edificio Girasol. Se comprende el dere-
cho de uso y goce exclusivo del polígono
encerrado en los vértices Hdos- Idos-
Jdos- Kdos- Hdos, asignado al Depto.
403, ‘Condominio Jardines de Monte-
mar’ con acceso por calle San Ignacio
N° 437 de la Comuna de Concón, V Re-
gión; inscrito a fojas 2386 N° 2325, Re-
gistro de Propiedad año 2016, del Con-
servador de Bienes Raíces de Concon.
Mínimo Postura $ 124.955.500. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor debe rendir una cau-
ción equivalente al 10% del mínimo me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. Saldo de precio del
remate se deberá consignar dentro de
quinto día de efectuado el remate.
Bases y demás antecedentes en autos
ejecutivos ‘Scotiabank con Tafra’, Rol
C-4516-2025 y en especial en el protocolo
fijado por el tribunal a folio 24 del apre-
mio. El secretario.

DÉCIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4, se re-
matará, próximo 17 de junio de 2026, a
las 11:30 horas, la propiedad que corres-
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ponde al sitio número diecisiete, del
‘Condominio Los Atacameños’, cons-
truido con frente a las calles Los In-
gleses y Avenida Santa Filomena, que
forma parte del Condominio Las Brisas
de Chicureo Norte, Condominio tipo B,
según plano archivado con el número
1598, comuna de Colina, Región Metro-
politana, el que se encuentra inscrito a
nombre del demandado Pablo Andrés
Mallea Vasquez, Rut: 7.048436-6, a Fojas
64000 número 96669 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2013. Mínimo subasta corresponde a
la suma de 11.500 U.F. equivalentes al
monto en pesos correspondiente al día
de la subasta. Pago contado dentro de
cinco días hábiles contados desde la fe-
cha de la subasta, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
Interesados rendir caución 10% mínimo
fijado, mediante vale vista tomado a la
orden del tribunal, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
remate se efectuará de manera presen-
cial en las dependencias del tribunal en
el día y hora fijados. Acta de remate de-
berá suscribirse por el adjudicatario el
mismo día de efectuado el remate y de-
berá consignar el saldo de precio dentro
de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate, bajo el apercibimiento
de quedar sin efecto el remate y ha-
cerse efectiva la caución consignada por
aquél, la que será abonada al crédito en
la forma prevista en el inciso segundo
del artículo 494 del Código de Procedi-
miento Civil. Demás bases y antece-
dentes autos Rol C-17771-2023, juicio eje-
cutivo, caratulados ‘Banco Itaú Chile
S.A./Mallea’. Secretaría.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4, San-
tiago, el 25 de junio de 2026 a las 11:15
horas, se subastará de manera presen-
cial en dependencias del tribunal, se lle-
vará a cabo una subasta pública para la
venta del inmueble correspondiente a
los derechos que le correspondían a
doña Nurfa Bersabe Gutierrez Cespedes
y a doña Amparito Magaly Calderon
Gutierrez, ambas del domicilio, en el si-
tio número veinte, del plano de loteo de
la Población El Rosario, comuna de
Conchalí, Región Metropolitana, que
deslinda: Norte, con otros propietarios,
Sur, con calle Padre Oriones; Oriente,
con sitio número veintiuno; Poniente,
con sitio número diecinueve.- La propie-
dad a subastarse pertenece al ejecutado
en autos, doña Elena Betsabe Calderón
Gutiérrez, encontrándose inscrito el do-
minio a su nombre a Fojas 33782 Nú-
mero 51255 en el Registro de Propiedad
del año 2012, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para la
subasta será la suma de $ 49.427.208.-,
que corresponde al aval o fiscal de la
propiedad, al primer semestre del año
2026, o bien, la cantidad que figura
como avalúo fiscal en el semestre en
que se realice la subasta. Para tener de-
recho a hacer posturas en la subasta,
todo postor debe rendir una caución su-
ficiente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Esta
caución se constituirá mediante un vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El Secretario del tribunal o el ofi-
cial de secretaría que él designe, eva-
luará las garantías presentadas por los
postores para determinar su idoneidad
para participar en la audiencia de re-
mate. El precio de la subasta deberá
ser pagado al contado, debiendo consig-
narse a la orden del Juzgado dentro de
quinto día de efectuado el remate. El
acta de remate deberá ser suscrita in-
mediatamente de concluida la audiencia
de remate. Demás antecedentes en la
página www.pjud.cl, juicio sumario
‘Banco de Chile con Transportes Pascal
Limitada’, Rol N° C-22.513-2014. Secreta-
ria.

REMATE 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4°, se re-
matará el 18 de junio del 2026 a las 11:00
horas, presencialmente en las dependen-
cias del Tribunal, de acuerdo al procedi-
miento establecido en las bases de re-
mate, la propiedad raíz ubicada en
Cerro Las Delicias, que comprende los
lotes de terrenos N° 196, 197 y 198 de la
manzana K del plano de la Población
Weinstein hoy calle Antofagasta N° 380,
comuna y Región de Valparaíso. Ins-
crito a Fs. 4537 N° 7423 del Registro de
Propiedad del año 2013 del Conservador
de Bienes Raíces de Valparaíso. El mí-
nimo para del remate será la suma de $
23.976.201 precio pagadero contado den-
tro de quinto día de realizada la su-
basta. Interesados deberán rendir cau-
ción del 10% del mínimo para posturas
mediante vale vista tomado a propia or-
den, o susceptible de ser endosado al
momento de la subasta. Demás bases y
antecedentes en causa Rol C-3863-2025,
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Pinto’. Secretaria.

REMATE: DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
cuarto piso, expediente ‘Scotiabank
Chile S.A. con Barberena Guzman, Edu-
ardo Jose’ Scotiabank Chile Rut
97.018.000-1 contra Eduardo Jose Barbe-
rena Guzman Rut 24.777.336-3 rol:
15049-2025. Ejecutivo. Se rematará 18 de
junio de 2026 a las 11:45 horas, el depar-
tamento 1509 del piso 15, de la torre a,
del condominio Villasana, con acceso
por calle Villasana 1451, comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
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rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscritos
a fojas 60.156 n° 83.846 del año 2020 del
registro de propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 30.293.092. Los postores interesados de-
ben concurrir presencialmente al tri-
bunal en la fecha y hora señaladas en la
resolución respectiva. Para tener dere-
cho a hacer posturas en la subasta, todo
postor debe rendir una caución sufi-
ciente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Esta
caución se constituirá mediante un vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El subastador deberá suscribir el
acta de remate en el momento de la su-
basta y deber consignar el saldo de pre-
cio dentro de quinto día siguiente de fir-
mada el acta de remate. Demás bases y
antecedentes causa rol n°c-15049-2025.
La secretaria.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, rematará el 17
de junio de 2026, 12:15 horas, de manera
presencial en las dependencias del Tri-
bunal, departamento Número mil trece
del piso diez, del Condominio Edificio
Conde del Maule, ubicado en calle
Conde del Maule número cuatro mil qui-
nientos veintiuno, Comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, Inscrita
a fojas 9934 Número 14443 corre-
spondiente al Registro de Propiedad del
año 2019, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo Postura $
45.344.551. Para tener derecho a hacer
posturas en la subasta, todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
Secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaría que él designe, evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate. El
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, debiendo consignarse a la
orden del Juzgado dentro de quinto día
de efectuado el remate, bajo apercibi-
miento de que, si así no lo hiciere, se de-
jará sin efecto la subasta y perderá la
garantía, por vía de pena, a beneficio de
la ejecutante y de la Corporación Admi-
nistrativa del Poder Judicial por partes
iguales. Demás antecedentes en la
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-7267-2024, Ca-
ratulados ‘Banco Itau Chile/Sociedad’,
Juicio Ejecutivo. La Secretaria.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, rematará el 17
de junio de 2026, 12:30 horas, de manera
presencial en las dependencias del Tri-
bunal, departamento número mil ciento
trece del piso once, correspondiente al
‘Condominio Edificio Conde del Maule
número cuatro mil quinientos vein-
tiuno’, ubicado en calle Conde del Maule
número cuatro mil quinientos veintiuno,
comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, inscrita a fojas 6400
número 9310 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2019, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo Postura $ 45.344.551. Para tener
derecho a hacer posturas en la subasta,
todo postor debe rendir una caución su-
ficiente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Esta
caución se constituirá mediante un vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El Secretario del tribunal o el ofi-
cial de secretaría que él designe, evalu-
ará las garantías presentadas por los
postores para determinar su idoneidad
para participar en la audiencia de re-
mate. El precio de la subasta deberá
ser pagado al contado, debiendo consig-
narse a la orden del Juzgado dentro de
quinto día de efectuado el remate, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, se dejará sin efecto la subasta y
perderá la garantía, por vía de pena, a
beneficio de la ejecutante y de la Corpo-
ración Administrativa del Poder Judi-
cial por partes iguales. Demás antece-
dentes en la página web del Poder Judi-
cial www.pjud.cl, autos Rol C-7267-2024,
Caratulados ‘Banco Itaú Chile/Socie-
dad’, Juicio Ejecutivo. La Secretaria.

15° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, UBI-
cado en Huérfanos N°1409, 4° piso, se su-
bastará por videoconferencia plata-
forma digital Zoom el 18 de junio de
2026, a las 13:30 horas el inmueble ubi-
cado en propiedad ubicada en calle Lo
Blanco N° 688, que corresponde al sitio
N° 10, de la manzana a del plano respec-
tivo, comuna de El Bosque, Rol De
Avalúo N° 15721-23. Dominio inscrito a
Fojas 6900 vuelta N° 6393 Registro Pro-
piedad Año 2023 Conservador Bienes
Raíces San Miguel. Mínimo para las
posturas $ 21.027.980.- Todo postor de-
berá consignar garantía por el 10% del
mínimo mediante vale vista a nombre
del Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.062-8 que deberán
entregar materialmente en el Tribunal
el viernes anterior a la fecha de la su-
basta, de 12:00 a 13:00 horas, en caso de
recaer dicho viernes en día feriado, la
entrega deberá efectuarse del día hábil
anterior en el mismo horario, comuni-
cando su asistencia al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y RUT de la persona que asis-
tirá a entregar el vale vista indicando el
rol de la causa. Será carga de los intere-
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sados disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, debiendo el tribunal coordinar
su ingreso y participación con la debida
anticipación. Saldo de precio deberá ser
pagado dentro de 5° día hábil contado
desde la fecha de efectuado el remate
Demás antecedentes en causa Rol N°
C-13693-2024 caratulada ‘Scotiabank
Chile / Leiva’. El Secretario.

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
4°, remate 11 junio 2026 a las 9:30 horas,
inmueble ubicado en Puente Alto, pro-
vincia Cordillera, pasaje Cabo Nose N°
1760, que corresponde al lote 8, de la
manzana 4-2 a, del conjunto habita-
cional Los Castaños Cuatro, construido
en el lote f, proveniente de la subdivi-
sión de la hijuela número quince, del
fundo Los Quillayes. Inscrito a fojas
5479 vuelta N° 7710 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto del año 2004. Mí-
nimo posturas $43.903.113 remate se lle-
vará a cabo mediante video conferencia
plataforma Zoom. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá rendir caución mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. Vale vista deberá ser presen-
tado en secretaria del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admiten vales vista
fuera de este horario. Postor deberá in-
formar correo electrónico y número te-
lefónico a través de un acta predetermi-
nada incorporada a la carpeta electró-
nica por el ministro de fe conjunta-
mente con una copia del vale vista. Acta
de remate se remitirá el mismo día con-
cluida la subasta al adjudicatario en for-
mato pdf, a través del correo electrónico,
quien deberá revisarla e ingresarla in-
mediatamente, en la causa través de la
OJV, con su clave única. Se utilizará la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet. Problemas de conexión informar-
los al mail Jcsantiago16_remates@pjud
.cl. Demás bases y antecedentes en cau-
sa Rol C-1633-2024 ‘Banco del Estado de
Chile Escobar Orellana Ricardo Adrian’,
Secretaria(s).

16° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, rematará el 16
de junio de 2026, a las 11:40 horas, vía
plataforma de video conferencia Zoom,
el inmueble ubicado en Camino Los Aro-
mos N° 119, consistente en el huerto N°
119 de la Colonia Presidente Kennedy,
formado por el predio denominado Ha-
cienda Hospital, ubicado en la comuna
de Paine. El mencionado inmueble tiene
una superficie aproximada de noventa y
cinco áreas inscrito a fojas 1650 N° 2416
en el Registro de Propiedad del año 2009
del Conservador de Bienes Raíces de
Buin y los Derechos de aguas consis-
tentes en 0,95 acciones del Estero An-
gostura y aguas del fundo Angostura
por el canal Hospital inscritos a fojas
333 número 528 en el Registro de Propie-
dad de Aguas del año 2009, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Buin. Mí-
nimo Postura $317.152.761. Toda persona
que desee participar en la subasta de-
berá rendir caución por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admitirán vales vista fuera del hora-
rio señalado. Al momento de presentar
el vale vista, el postor deberá informar
un correo electrónico y un número tele-
fónico válido a través de un acta prede-
terminada que será suscrita por el pos-
tor e incorporada a la Carpeta Electró-
nica por el Ministro de fe conjunta-
mente con una copia del Vale Vista. Se
utilizará la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Problemas de
conex ión in formar los a l mai l
jcsantiago16_remates@pjud.cl. El subas-
tador deberá consignar el saldo del pre-
cio dentro de quinto día hábil de reali-
zada la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal o transfe-
rencia electrónica. En cualquiera de es-
tos casos deberá informar inmediata-
mente al tribunal mediante un escrito
presentado en la Carpeta Electrónica.
Demás antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos
Rol C-10606-2023, Caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Carrasco’, Juicio Ejecutivo.
Secretaria(s).

REMATE: ANTE DÉCIMO SEXTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, el día 25 de Junio de 2026,
a las 11:20 horas, se rematará inmueble
consistente en el Departamento N° 207
del piso dos del Edificio Once, del ‘Con-
dominio I Hermanos Maristas Manzana
B Lote Uno’, con acceso principal por
Avenida Hermano Jacinto N° 193, de la
Ciudad, Comuna y Provincia de Los
Andes, y el uso y goce exclusivo del Es-
tacionamiento N° 44 del piso uno con ac-
ceso por Avenida Hermano Jacinto N°
175 de la ciudad, Comuna y Provincia de
Los Andes, inscrito a fojas 1899 N° 2442,
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Los Andes,
año 2016. Mínimo subasta será la suma
de $24.260.402.-. Precio deberá ser pa-
gado contado dentro de cinco días si-
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guientes fecha subasta. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará vía
plataforma de video conferencia Zoom.
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá rendir caución por el
10% del mínimo fijado, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día precedente a la fecha fijada para la
subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas.
No se admitirán vales vista fuera del
horario señalado. Al momento de pre-
sentar el vale vista, el postor deberá in-
formar un correo electrónico y un
número telefónico válido a través de un
acta predeterminada que será suscrita
por el postor e incorporada a la Carpeta
Electrónica por el Ministro de fe conjun-
tamente con una copia del Vale Vista.
Se utilizará la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Los postores de-
berán conectarse a la sesión con al me-
nos 10 minutos de anticipación. Proble-
mas de conexión informarlos al mail
jcsantiago16_remates@pjud.cl. Las
partes y postores deberán exhibir su
cédula de identidad para acreditar su
identidad. Bases y antecedentes del re-
mate en juicio ejecutivo ‘Banco Santan-
der-Chile con Baltazar’, Rol N°
C-12869-2024. Secretaria (S).

REMATE: DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil Santiago, Rol c-3005-2025, rematara
el día 18 de junio de 2026, vía plata-
forma de video conferencia zoom, los si-
guientes inmuebles: 1.- a las 12:00 ho-
ras, departamento 2912 del piso 29, y de-
rechos en los bienes comunes, inscrito a
nombre de Javier Yupari Mamani a fo-
jas 96374 número 140155 del registro de
propiedad del año 2021, mínimo posturas
63.905.158..- 2.- a las 12:15 horas, esta-
cionamiento 111 del segundo subterrá-
neo, y derechos en los bienes comunes,
inscrito a nombre de Javier Yupari Ma-
mani a fojas 96375 número 140156 del re-
gistro de propiedad del año 2021, mí-
nimo posturas 7.564.705.- 3.- a las 12:30
horas, bodega 79 del segundo subterrá-
neo, y derechos en los bienes comunes,
inscrito a nombre de Javier Yupari Ma-
mani a fojas 96376 número 140157 del re-
gistro de propiedad del año 2021, mí-
nimo posturas 1.814.545. Todas las ins-
cripciones del Conservador Bienes
Raíces Santiago. Todos los inmuebles se
encuentran ubicados en el ‘Edificio Cai-
quén’, del ‘Condominio Albores De Esta-
ción Central’, con acceso por Avenida
María Rozas Velásquez número 45, co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana. Toda persona que desee
participar en la subasta deberá rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado para el remate, medi-
ante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaria del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
miten vales vista fuera de este horario.
En el mismo acto deberá informar un
correo electrónico y un número telef-
ónico válido a través de un acta prede-
terminada que será suscrita por el pos-
tor e incorporada a la carpeta electró-
nica por el ministro de fe conjunta-
mente con una copia del vale vista. La
subasta se realizará vía plataforma de
video conferencia zoom para lo cual se
requiere que los participantes cuenten
con un computador con cámara, micró-
fono y audio del mismo equipo y conex-
ión a internet. Problemas de conexión
informarlos al mail jcsantiago16_
remates@pjud.cl. Concluida la subasta,
el mismo día, el tribunal remitirá el
acta de remate al adjudicatario en for-
mato pdf, a través del correo electró-
nico informado al tribunal, quien deberá
revisarlo e ingresarlo inmediatamente,
en la causa correspondiente a través de
la oficina judicial virtual, con su clave
única, para efectos de la firma del acta
por parte de juez y secretario/a. El su-
bastador deberá consignar el saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del tribunal o tran-
sferencia electrónica. Bases y demás
antecedentes expediente caratulado
‘Banco Santander Chile Con Yupari Ma-
mani, Javier’, juicio ejecutivo. Rol n°
(s) c-3005-2025. Secretaria.

REMATE DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 5°, remate 11 junio 2026 a las 12:00
horas, inmueble que corresponde al de-
partamento 1007 del piso 10, del ‘Condo-
minio Edificio López de Alcazar’, con
acceso principal por calle Rivera 1370, y
con acceso vehicular por calle Rivera
1380, comuna de Independencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 6438 y sus lami-
nas respectivas; y dueño además de de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Inscrito a fojas
44813 N° 62558 del registro de propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2020. Mínimo posturas
$37.661.996 remate se efectuará por vi-
deo conferencia mediante plataforma
Zoom. Interesados deberán tener activa
su clave única del estado. Postores de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10%. Mínimo para iniciar postura a
través vale vista bancario a la orden del
tribunal. Deberá entregar dicho docu-
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mento en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate y señalar correo
electrónico y número telefónico. Precio
pagadero dentro quinto día hábil de rea-
lizada subasta en cuenta corriente tri-
bunal. Tribunal levantara acta y se fir-
mara mismo día subasta. Demás bases
y antecedentes en causa Rol
C-19897-2024 ‘Banco del Estado de Chile
con Morales Silva Rodny Jesús’, la se-
cretaria.

REMATE. ANTE 18° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 5° Piso, se re-
matará el día 18 de junio de 2026, a las
11:00 horas, por Videoconferencia me-
diante la plataforma Zoom, inmueble de
dominio de sociedad demandada Merit
Ingenieria Sociedad Anonima, consis-
tente en propiedad ubicada en calle Bel-
lavista número 0665, comuna de Provi-
dencia, Región Metropolitana, inscrito a
su nombre a Fojas 72.785, número 110042
en el Registro de Propiedad del año
2014, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo: cantidad equiva-
lente a la fecha de la subasta de 7.556
unidades de fomento. Los postores inte-
resados deberán rendir garantía por el
10% del mínimo, a través de vale vista
bancario, cupón de pago en Banco Es-
tado, depósito judicial o transferencia
electrónica en la cuenta corriente del
Tribunal quedando cada postor respon-
sable de verificar que se efectúe opor-
tuna y correctamente en la causa que
corresponda. En caso de constituirse la
garantía mediante vale vista bancario,
el postor deberá entregar dicho docu-
mento al Ministro de Fe del Tribunal, re-
mitiendo al correo jcsantiago18@pjud.cl,
comprobante legible de haber rendido la
garantía, su individualización e indi-
cando el número de rol de la causa en
cuyo remate participará, con a lo menos
3 días hábiles de anticipación a la fecha
del remate debiendo señalar en el mis-
mo acto un correo electrónico y número
telefónico para el caso que requiera ser
contactado por el Tribunal. El saldo pre-
cio deberá ser consignado dentro de
quinto día hábil mediante deposito en
cuenta corriente del tribunal. Postores
interesados deberán tener activa su
Clave Única del Estado, y disponer con
los medios tecnológicos necesarios. En
todo lo demás, se debe estar a lo seña-
lado en el Acta de la Excma. Corte Su-
prema N° 263-2021. Demás antecedentes
en autos Rol C-2946-2021, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Merit Ingenie-
ría S.A.’. Juicio ejecutivo.

REMATE POR VIDEOCONFERENCIA
plataforma Zoom, 18° Juzgado Civil San-
tiago, 11 junio 2026, 11:30 horas, juicio
ejecutivo Rol C-10626-2024, ‘Banco de
Chile con Martínez’. Inmueble propie-
dad Andrés Isaías Martínez Soto, co-
rresponde al ubicado en calle Los Suspi-
ros N° 2011, comuna San Bernardo, que
corresponde al Sitio 9, manzana A, 2a
Etapa, Sector 1 Conjunto Habitacional
‘Valle del Sol’, resultante subdivisión
Parcela N° 7 de la Viña o Hijuela Santa
Inés, superficie aproximada 91 metros
cuadrados. Inscrito fojas 1414 N° 2580
Registro Propiedad año 2010, Conserva-
dor Bienes Raíces San Bernardo. Mí-
nimo subasta $ 54.901.816.- Para partici-
par en subasta, postores deberán: ren-
dir caución por vale vista a la orden del
Tribunal por 10% mínimo, el que deberá
acompañarse materialmente en depen-
dencias Tribunal con a lo menos 3 días
hábiles anticipación fecha remate, y en
mismo acto señalar correo electrónico y
número telefónico. La Coordinación del
Tribunal publicará en el expediente de
la causa, link conexión al remate a más
tardar día anterior a este. Carga intere-
sados disponer elementos tecnológicos y
de conexión. Demás bases, instruccio-
nes para videoconferencia y antece-
dentes, en expediente. Secretaria.

REMATE: DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, se rematará el día 18 de junio de
2026, a las 12:00 horas, la vivienda ubi-
cada en Camino Longitudinal Ruta
Cinco Sur N° 0323, del Conjunto ‘Loteo
Lote B-Uno’, también denominado ‘El
Madrigal de Buin, Segunda Etapa’, de
la comuna de Buin, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 1.845 vuelta N°
2.749 del Registro de Propiedad del año
2011 del Conservador de Bienes Raíces
de Buin. Mínimo para comenzar las pos-
turas será la suma de $ 81.119.784.- can-
tidad que corresponde al avalúo fiscal
vigente para el primer semestre del año
2026 y que se encuentra aprobado en es-
tos autos. Se rematará mediante video
conferencia, vía plataforma zoom, a fin
de asegurar la realización de la subasta
y la intervención de postores, inmueble
de propiedad de la demandada, según
información extraída del certificado de
dominio, en el estado material y jurí-
dico en que se encuentra, con todos sus
usos, costumbres y servidumbres, y
todo lo que está en el plantado, cercado
o construido, libre de todo gravamen o
embargo. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante o
tercerista de prelación con demanda
acogida, deberán constituir garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, solo a través de vale vista
bancario a la orden de este Tribunal.
Debiendo cada postor entregar dicho do-
cumento materialmente en el mesón del
tribunal con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, y en
el mismo acto señalar correo electró-
nico y número telefónico para el caso
que requiera ser contactado por el tri-
bunal. De conformidad a lo establecido
en el artículo 29 de Ley 21.389, no se ad-
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mitirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Cada postor que se adjudique para
un tercero, deberá presentar ante el
juez los documentos suficientes que
acrediten la individualización completa
de aquel por el que actúa (nombre y
RUT de la persona natural o jurídica).
En el caso de corresponder a una per-
sona jurídica, deberá señalar los datos
del representante legal de la misma
nombre completo y Rut) y acompañar
además copia de personería con firma
electrónica verificable. El día del re-
mate participarán en la subasta aquel-
los postores que se encuentren incorpo-
rados en nómina certificada elaborada
por el Ministro de Fe del Tribunal con-
forme el artículo 7 del Acta N 263-2021
de la Excma. Corte Suprema. La Coor-
dinación del Tribunal publicará en los
presentes autos, link de conexión del re-
mate a más tardar el día anterior a este
y en caso de suspensión de la subasta,
se dará aviso a los postores o interesa-
dos a través del mismo link, en el día y
hora previsto. Debiendo los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión apropiados para participar
de la audiencia. El demandante podrá
adjudicarse el inmueble solo con cargo
al crédito que cobra en autos, lo mismo
rige para el tercerista de prelación que
cuente con demanda acogida. En el caso
de que el actor se adjudique el inmueble
con cargo a su crédito y exista una ter-
cería de prelación acogida con anteriori-
dad a la adjudicación, que se encuentre
firme y ejecutoriada, aquel deberá con-
signar el crédito preferente del terce-
rista de prelación, mismo caso en la
eventualidad de existir deuda de ali-
mentos ante el Tribunal de Familia,
esto último aplica tanto para el actor
como para el tercerista de prelación,
antes de que se extienda a su nombre la
escritura pública respectiva. En el
evento que la tercería de prelación se
encontrase pendiente de resolución, el
actor adjudicatario deberá igualmente
consignar a la cuenta corriente jurisdic-
cional una suma a satisfacción del Tri-
bunal para responder del eventual resul-
tado de dicha tercería, en caso contrario
no se extenderá la escritura pública res-
pectiva. El acreedor hipotecario, cuyo
crédito se encuentre reconocido en au-
tos, a través de la resolución que acoja
su tercería de prelación, podrá adjudi-
carse el inmueble con cargo al mismo.
Si el acreedor hipotecario subasta el in-
mueble en una suma inferior a su
crédito, deberá depositar el total de las
costas procesales y personales antes de
ordenarse la extensión de la escritura
pública de compraventa, bajo apercibi-
miento de dejarse sin efecto el acta de
remate. Ahora bien, si la adjudicación
por el acreedor hipotecario es por una
cantidad superior a su crédito, deberá
consignar la diferencia en la cuenta cor-
riente del Tribunal, más las costas de la
causa, dentro de quinto día hábil desde
que ellas sean tasadas, y antes de que el
Tribunal ordene extender la escritura
pública, bajo apercibimiento de dejarse
sin efecto el acta de remate. El acta de
remate se enviará el mismo día en que
se realizó la subasta al correo electró-
nico del adjudicatario, quien deberá fir-
marla inmediatamente con firma
electrónica avanzada remitiéndola antes
de las 15:00 horas al correo electrónico
jcsantiago18@pjud.cl o presencialmente
en secretaria del Tribunal a más tardar
el día siguiente. Respecto de aquellos
postores que hayan presentado vale
vista bancarios, se les hará la respec-
tiva devolución al día siguiente hábil del
remate. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. El adjudicatario deberá
suscribir la escritura pública de adjudi-
cación en el plazo de 30 días hábiles con-
tados desde la fecha en que quede ejecu-
toriada la resolución que lo ordena, sin
que sea necesaria su certificación, los
que se podrán prorrogar en caso necesa-
rio, la que igualmente se exigirá para
su inclusión en la escritura pública defi-
nitiva. Si el subastador no cumple con
su obligación de pagar el precio, o de
suscribir el acta de remate o la escri-
tura pública en el plazo respectivo, de
oficio o a petición de parte se dejará sin
efecto la subasta, previo certificado per-
tinente, y se hará efectiva la caución, en
la forma que establece el artículo 494 in-
ciso segundo del Código de Procedi-
miento Civil. La escritura de adjudica-
ción una vez solicitada su extensión,
será redactada de acuerdo al modelo
del Tribunal, debiendo el interesado pre-
sentarla para su revisión y suscripción,
si correspondiere. El notario que esté a
cargo de extender la referida escritura
pública de adjudicación deberá dar es-
tricto cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 29 de la Ley 21.389, en cuanto a
no extenderla mientras no verifique que
el adjudicatario cuente o no con inscrip-
ción vigente en el Registro Nacional de
Deudores de Pensión de Alimentos. Los
gastos del juicio se referirán exclusiva-
mente a las costas procesales y perso-
nales del mismo, y no podrán incluir
avisos destacados. Los gastos de la es-
critura pública definitiva de compra-
venta, los de inscripción y subinscrip-
ción que procedan, y los demás necesa-
rios para entrar en posesión legal y ma-
terial del inmueble como así todas deu-
das de contribuciones, cuentas y consu-
mos del inmueble, serán de cargo del
adjudicatario. La entrega material del
inmueble subastado, deberá efectu-
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arse conforme a las reglas generales. El
subastador deberá fijar domicilio dentro
del radio urbano de la ciudad de San-
tiago al momento del remate, a fin de
que se le notifiquen las resoluciones que
a él se refieran, bajo apercibimiento de
notificarle dichas providencias por el
Estado Diario. Todo cheque que se deba
girar en razón de la adjudicación, se
efectuará con posterioridad a la suscrip-
ción de la escritura pública de remate,
y acreditación de su inscripción a
nombre de la adjudicataria, siempre y
cuando no exista resolución pendiente
que afecte la validez del mismo. Bases
y demás antecedentes en expediente Rol
C-11.262-2023, ‘Banco Santander-Chile
con Zenteno Lucero, Margarita’, Juicio
Ejecutivo. Secretario(a).

18° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará, por videoconferen-
cia vía plataforma Zoom, el día 18 de ju-
nio de 2026, a las 10:30 horas, la nuda
propiedad y el derecho de habitación,
que ambos recaen sobre el inmueble
ubicado en calle Dos número cinco mil
doscientos sesenta, que corresponde al
lote número treinta y dos, manzana O,
de la Población Las Torres, Comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana. La
nuda propiedad se encuentra inscrita a
Fs. 61764 N° 89704 del año 2019 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Por su
parte, el derecho de habitación se en-
cuentra inscrito a Fs. 30858, N° 35628 del
año 2015 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del mismo Conservador.
El mínimo para las posturas será la
suma de U.F. 1.827.-, en su valor equiva-
lente en pesos al día de la subasta, de
conformidad a la tasación pericial prac-
ticada en autos, precio que se pagará
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
solo a través de vale vista bancario a la
orden del Tribunal. Debiendo cada pos-
tor entregar dicho documento material-
mente en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. La Coordina-
ción del Tribunal publicará en los pre-
sentes autos, link de conexión del re-
mate a más tardar el día anterior a este
y en caso de suspensión de la subasta,
se dará aviso a los postores o interesa-
dos a través del mismo link, en el día y
hora previsto. Debiendo los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión apropiados para participar
de la audiencia. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo de Desposei-
miento ‘Banco de Chile con Oyarce’, Rol
C-18706-2023. Secretaría.

REMATE ANTE DÉCIMO NOVENO
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
5° piso, rematará 16 de junio de 2026, a
las 12:30 horas, Departamento 104 N del
piso 1, Estacionamiento 97 del 2° sub-
terráneo y Bodega 95 del 2° subterráneo,
todos del ‘Edificio Parque Cordillera’,
con acceso por calle Punta Arenas
número 6900, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado bajo el número 7047 y
sus láminas respectivas; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote A proveniente
del plano de fusión respectivo, inscrito a
fojas 10.765 N° 15.626 el departamento; a
fojas 10.766 N° 15.627 el estacionamien-
to; y a fojas 10.767 N° 15.628 la bodega,
todos en el Registro de Propiedad del
año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas es
la suma $ 57.090.317.- Interesados de-
berán consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y poder participar de la subasta, la que
se llevará a efecto mediante video con-
ferencia, vía plataforma Zoom. A fin de
constituir garantía cada postor deberá
tomar un vale vista endosable a nombre
del tribunal y por el monto que se
señala en las Bases del Remate, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica de la siguiente
manera: a) Para aquellos remates en
que se puede hacer la postulación a
través del módulo ‘Remates’, deben in-
gresar su postulación como postor con-
forme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja remates - mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado enviado, es decir la infor-
mación de su postulación fue enviada al
SITCI. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cedula de
Identidad del Postor) el cual debe ser
ingresado por la OJV, y debe ser entre-
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gado materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cédula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Para participar en la subasta, de-
berán los postores mantener su cámara
encendida, el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma, deberán in-
dividualizar su nickname conforme a
quien comparece a la subasta y el Rol
de la causa. El día de la subasta, a la
hora establecida, los postores deberán
conectarse al link https://zoom.us/j/402
2060537?pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVF
BVV3BjNWw0UT09 o en su defecto in-
gresar a la plataforma Zoom con el ID
de reunión: 402 206 0537 código de ac-
ceso: 640313. El juez dirigirá el remate
y sólo en el caso que el postor quiera
hacer una oferta, deberá señalarla ver-
balmente indicando el monto de esta y
su nickname/nombre. Queda prohibido
interrumpir el desarrollo normal del re-
mate. Mayores antecedentes autos Rol
C-4199-2024, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Lara Espinoza, Rodrigo
Fabián’, Secretaria(o).-

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, se
rematará por videoconferencia, a través
de la plataforma Zoom, el día martes 23
de junio de 2026, a las 13:00 horas, el de-
partamento N° 205 del piso 2 del edificio
N° Block E y el derecho de uso y goce
del estacionamiento N° 88 del primer
piso, ambos del condominio Parque Re-
sidencial Casas Patronales, que tiene su
acceso por Avenida Conde de Manso N°
1150, de la comuna de Melipilla, singula-
rizado en los planos de Copropiedad In-
mobiliaria archivados bajo los N° 2339,
2340, 2341 y 2342, en el Legajo de Docu-
mentos de 2022. Se incluyen el derecho
de uso y goce exclusivo del polígono de
terreno en el cual se encuentra empla-
zado el departamento, de conformidad
con el plano de Copropiedad Inmobilia-
ria, ya singularizado. Asimismo, se in-
cluye el derecho de dominio, uso y goce
que a lo vendido corresponde en los
bienes comunes del Condominio, en la
forma y proporción establecida en el
Reglamento de Copropiedad y su modi-
ficación. El inmueble en que se cons-
truyó el Condominio, según plano archi-
vado bajo el N° 916 al final del Registro
de Propiedad a mi cargo del año 2019,
tiene una superficie de 31.925,84 metros
cuadrados y delimitado por el Polígono
E5A-E5-E4-E3-E2-E1-E-F-G-H-H1-H2-H3-
E5A. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 269 vuelta, número 443,
del Registro de Propiedad del 2023, del
Conservador de Bienes Raíces de Meli-
pilla. Mínimo subasta será la suma de
648,09454 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos al día del remate,
más $ 2.249.941 por concepto de costas
judiciales. Interesados deberán rendir
garantía equivalente 10% del mínimo.
Precio contado dentro de cinco días
hábiles después del remate. A fin de
constituir garantía cada postor deberá
tomar un vale vista endosable a nombre
del tribunal y por el monto que se
señala en las Bases del Remate, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica de la siguiente
manera: a) Para aquellos remates en
que se puede hacer la postulación a
través del módulo ’Remates’, deben in-
gresar su postulación como postor con-
forme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ’postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja remates - mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado enviado, es decir, la infor-
mación de su postulación fue enviada al
SITCI. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
’Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cédula de
Identidad del Postor) el cual debe ser
ingresado por la OJV y debe ser entre-
garlo materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13:00 horas del día an-
terior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ’Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cedula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. El vale vista podrá ser retirado
sólo por el tomador o quien lo repre-
sente legalmente y previa autorización
de la Secretaria, a partir del día si-
guiente a la subasta, durante el turno
presencial entre las 9:00 y las 13:00 ho-
ras exhibiendo cédula de identidad y
mandato/personer a/tarjeta Servicio de
Impuestos í Internos vigentes. Para
efectos de endoso del vale vista, los to-
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madores podrán concurrir al Tribunal
cualquier día de la semana, entre las
8:00 y 14:00 horas y requerir la firma
del ministro de fe del Tribunal o alguno
de los jueces. Verificado su registro y
recepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión que se de-
talla más adelante, a través de la plata-
forma zoom, resultando como requisito
fundamental para participar en la su-
basta, mantener su cámara encendida,
mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link: https://zoom.us/j/4022060537?pwd
=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw
0UT09 o en su defecto ingresar a la pla-
taforma Zoom con el ID de reunión: 402
206 0537 código de acceso: 640313. El
Tribunal, si procediere, aceptará la soli-
citud de conectarse a la audiencia de re-
mate primeramente del abogado del de-
mandante / ejecutante / solicitante se-
gún sea el caso y posteriormente de los
postores, siendo en este acto, comproba-
das sus identidades por el Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
Una vez verificada la conexión a la pla-
taforma Zoom y encontrándose el Juez
del Tribunal presente como asimismo
postores, abogados de las partes, la Se-
cretaria del Tribunal realizará el lla-
mado a remate mediante la individuali-
zación de la causa en cuanto a su rol y
carátula. El juez dirigirá el remate y
solo en el caso que el postor quiera
hacer una oferta deberá señalarla ver-
balmente indicando el monto de esta y
su nickname/nombre. Queda prohibido
interrumpir el desarrollo normal del re-
mate. En caso de existir dudas de los in-
tervinientes respecto de aspectos técni-
cos de la conexión u otras en cuanto al
protocolo de la realización de la subasta
deben ser consultadas con anterioridad
en horario de 8:00 a 14:00 horas al co-
rreo electrónico jcsantiago19@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-19192-2023, caratulado ’Administra-
dora de Mutuos Hipotecarios M&V S.A.
con Hilaire’. Hipotecario. Secretario.

REMATE DECIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
5° piso, 18 junio 2026 a las 12:00 horas,
rematase departamento numero ciento
ocho del primer piso, del ‘Condominio
Centro Maipú’, ubicado en calle Argen-
tina numero cuatrocientos setenta y
cinco, comuna de Maipú, Región Metro-
politana. De acuerdo al plano archivado
con el numero 2459, 2459 a y 2459 b; y
dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en union de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Inscrito a fojas 40322 N° 64516
del registro de propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raices de Santiago del
año 2007. Mínimo posturas $ 23.509.082.-
remate se llevara a cabo mediante vi-
deo conferencia plataforma zoom. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá rendir caución me-
diante vale vista endosable a nombre
del tribunal por 10% mínimo posturas.
Para aquellos que postulen a través del
modulo ‘remates’, deben ingresar su
postulación como postor en el rol de la
causa en el modulo señalado, pinchar la
lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá ventana con informa-
ción de la causa, el postor debe presio-
nar el boton ‘postular’, se abre formula-
rio de postulacion, y debe ingresar datos
de la garantia, adjuntar comprobante
como documento, correo y teléfono. Una
vez realizada postulación podrá revisar
el remate desde la bandeja remates-mis
remates y en el detalle podra verificar
la información de su postulación. Sin
perjuicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito ‘acompaña
documento’ (acompañando copia vale
vista y cedula identidad del postor) el
cual deberá ser ingresado por la ojv y
ser entregado materialmente en el tri-
bunal, a mas tardar a las 13 horas del
dia anterior a la subasta. Para aquellos
que no realicen postulacion como postor
en el modulo ‘remates’ deben acom-
pañar copia de vale vista y cedula iden-
tidad en una presentación en la ojv y
acompañar materialmente al tribunal
en el plazo y horario ya señalado. Link
conexión a la subasta https://zoom.us/j/
4022060537?pwd=y3raqkcvew5twkzbvfb
vv3bjnww0ut09 o id de reunión: 402 206
0537 código de acceso: 640313. Acta de
remate deberá suscribirse el mismo dia
e inmediatamente a continuación de la
subasta. Consignación saldo precio re-
mate 5 dias hábiles contados desde la
subasta. Demás bases y antecedentes en
causa rol c-4131-2020 ‘Banco Del Estado
De Chile Trincado Miranda Maribel An-
drea’, la secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, se rema-
tará por plataforma Zoom, link: https://
pjud-cl.zoom.us/j/98801181879 el día 9 de
junio de 2026, 13:00 horas, inmueble que
corresponde al departamento Número
mil doscientos dos, el estacionamiento
número doscientos seis en conjunto con
la bodega Número noventa y uno, todos
del Edificio El Llano, además de los de-
rechos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
con ingreso por calle Gladys Número mil
ciento noventa, comuna de San Miguel,
cuyo dominio se encuentra inscrito a
nombre del demandado a fojas 13878
vta., Número 12661 del Registro de Pro-
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piedad del año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo
posturas: $ 117.617.971. Para asistir a la
audiencia de remate los interesados de-
ben contar con computador o teléfono ce-
lular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Todo postor deberá
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por
el 10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho Vale Vista debe ser acompañado ma-
terialmente al Tribunal en horario de
atención de público al menos un día hábil
anterior a la realización de la subasta. El
saldo del precio de la subasta deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
El subastador deberá suscribir la escri-
tura pública de adjudicación en el plazo
de 60 días hábiles contados desde la fe-
cha de la subasta, en una notaría de la
jurisdicción. Si el subastador no cumple
sus obligaciones de pagar el precio, o de
suscribir el acta de remate o la escritura
pública en el plazo respectivo, cualquiera
de las partes podrá solicitar que se deje
sin efecto la subasta, previo certificado
pertinente, y se hará efectiva la caución.
Las deudas que afecten al inmueble su-
bastado serán de cargo del adjudicatario,
sin perjuicio de los derechos de este
último contra la ejecutada. El ejecutante
deberá acompañar los avisos para su
respectiva certificación, con a lo menos
dos días hábiles de antelación a la fecha
de la subasta, excluido el sábado, dentro
del horario de atención de público del
Tribunal, bajo apercibimiento de suspen-
derse el remate. El ejecutante deberá
acompañar los respectivos certificados
de Dominio Vigente y de Hipotecas,
Gravámenes y Prohibiciones, los que no
podrán ser de fecha anterior a dos meses
al día de la subasta, los cuales deberán
acompañarse con a lo menos tres días
hábiles de anticipación a la subasta, bajo
apercibimiento de suspenderse el re-
mate. Deberá cumplirse lo prescrito en
inciso 5° del artículo 29 de la Ley N°
21.389. Demás antecedentes expediente
C-10791-2022, Banco de Chile con Cruz.
Secretaria.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409, 5°
piso, rematará presencialmente en de-
pendencias del tribunal, el día 16 de ju-
nio de 2026, a las 12:30 horas, la nuda
propiedad que posee el demandado don
Alfredo Ramon Otelo Ortega Farias,
sobre el inmueble ubicado en calle Ro-
sas N° 1830, casa N° 10, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana. El dominio
se encuentra inscrito a fojas 33160,
número 53814 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces de Santiago año
2006. Mínimo posturas $ 54.274.018, con-
forme a tasación determinada por
avalúo fiscal. Precio pagadero al con-
tado dentro de 5° día hábil siguiente al
remate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta por el 20% del mínimo, me-
diante vale vista endosable a la orden
del tribunal, para lo cual deberán asistir
a las dependencias del Tribunal los días
martes y jueves, anterior a la reali-
zación de la subasta, según correspon-
diere, entre las 10:00 y las 12:00 horas,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Sólo los postores
que hayan cumplido con la entrega de
documentos en la forma referida podrán
participar en la audiencia de subasta.
Bases y demás antecedentes ver causa
Rol C-13190-2022, caratulado ‘Banco San-
tander con Ortega Farías’. Secretaria
(S).

REMATE 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará el día 18 de junio de 2026, 13:30 ho-
ras, en las dependencias del tribunal la
nuda propiedad del departamento
Número doscientos cuatro del segundo
piso, del edificio uno, del Condominio
‘Parque Dorsal’, ubicado en Avenida
General Gambino número tres mil dos-
cientos, Comuna de Conchalí, Región
Metropolitana. El título se encuentra
inscrito a Fojas 29375 N° 42675 del Re-
gistro de propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2023. Mínimo para postu-
ras $ 63.625.923.- El saldo del precio
deber ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal N° 163503 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica a la
misma cuenta, debiendo en ambos casos
darse cuenta de ello al tribunal por es-
crito al día hábil siguiente de efectuada
la consignación. Todo postor, para tener
derecho a participar en la subasta deber
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del tribunal equi-
valente al 20% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir a las dependen-
cias del Tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicado en calle
Huérfanos 1409, piso 5, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un corre-
o electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Se hace presente que solo los pos-
tores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia
de subasta. Demás bases y antecedentes
autos Rol N° C-3636-2024 caratulados
‘Banco de Chile con Vivanco’ Secreta-
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rio.

REMATE. 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 6°, comuna
Santiago, subastará el día 15 de junio de
2026, a las 15:00 horas, a través de la
plataforma Zoom, en el link: https://
pjudcl.zoom.us/j/99063184487pwd=r9
f9XRSCaWaNeCNvYcdynrLYdyQs2w.1,
departamento número doscientos ocho A
del segundo piso, del estacionamiento
número doscientos noventa y cuatro del
segundo subterráneo y de la bodega
número ciento ochenta del primer sub-
terráneo, del ‘Edificio Dardignac Vein-
tiocho’, que conforma el denominado
proyecto ‘Bellavista Forestal’, ubicado
en calle Dardignac número veintiocho,
Comuna de Recoleta, Región Metropoli-
tana. El dominio a nombre de la parte
demandada se encuentra inscrito a fojas
74.168 N° 104.136 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2020.- Mínimo para iniciar posturas es la
suma $ 71.335.192.- En cuanto a tener de-
recho a participar en la subasta el inte-
resado deberá acompañar vale vista a
nombre del Tribunal por el 10% del mí-
nimo fijado, incluyendo en éstos, a otros
eventuales acreedores hipotecarios.
Todo postor deberá acompañar al Tri-
bunal Vale Vista a la orden del Tribunal
por la suma correspondiente al monto
establecida en autos. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse el
día jueves inmediatamente anterior a la
fecha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Conjuntamente con la en-
trega del Vale Vista deberá entregar en
documento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y
Rut del Postor; 3) Nombre y Rut del
apoderado del postor que comparecerá
a la audiencia de remate; 4) Número
telefónico; 5) Correo electrónico. No se
admitirán depósitos en la cuenta cor-
riente del Tribunal, a menos que el pos-
tor interesado solicite fundadamente por
escrito la autorización respectiva al tri-
bunal, con al menos 10 días anteriores
al remate, y autorizado que sea, el tri-
bunal realizará la calificación de sufi-
ciencia de la garantía, y en el caso de
no adjudicación o de no realización del
remate, esta garantía será devuelta al
postor en un plazo no menor a 10 días.
Todos los postores deberán utilizar y
mantener vigente su firma electrónica
avanzada o la clave única del Estado, la
que es intransferible, y sólo podrá ser
usada por su titular. Cada postor será
responsable de contar y mantener los
medios tecnológicos adecuados y sufi-
cientes para acceder a la audiencia.
Cada postor deberá identificarse en el
nombre de usuario, con el nombre del
postor que presentó la garantía, que
corresponde al enlace entregado por el
Tribunal, el que no podrá ser modifi-
cado ni compartido por el postor. El eje-
cutante y el ejecutado, deberán acceder
con su nombre a la audiencia de re-
mate. El secretario del Tribunal verifi-
cará la identidad de cada una de las
personas que soliciten. Cada postor diri-
girá sus posturas en forma verbal o de
la manera que se informará en la au-
diencia. Los Vale Vista de los postores
que no se hayan adjudicado el inmueble,
serán entregados el día jueves siguiente
a la subasta, entre las 10:00 y las 12:30
horas. Demás bases y antecedentes
constan en autos caratulados ‘Banco
Itaú Chile contra Figeri González’,
causa Rol N° C-1436-2025.

REMATE. 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago en los autos ejecutivos caratu-
lados ’Bk SpA con Cuevas“, rol
C-5277-2022, Huérfanos 1409, 7° piso, día
10 de junio de 2026, a las 13:30 horas,
por videoconferencia, mediante la plata-
forma zoom, inmueble ubicado en calle
Viña Bauzá N° 231, correspondiente al
sitio N° 71, manzana N° 12, conjunto ha-
bitacional ’Villa Viñita VI Etapa’ o
’Villa La Viñita VI Etapa’, sector El Pa-
lomar, ciudad, comuna y provincia de
Copiapó, Tercera Región de Atacama,
inscrito a fojas 5138 vuelta número 2506
correspondiente al registro de propiedad
del año 2010, del Conservador de Bienes
Raíces de Copiapó, mínimo subasta $
54.648.814.- Precio pagadero dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta.
Para participar en la subasta debe
acompañarse vale vista a la orden del
23° Juzgado Civil de Santiago, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado para el
remate. La entrega de la garantía se de-
berá efectuar lunes 08 de junio de 2026,
entre las 09:00 y las 11:00 horas, los pos-
tores que deseen participar de la su-
basta deberán solicitarlo en autos, indi-
cando un correo electrónico y número
telefónico al cual se deba enviar la invi-
tación respectiva, la invitación a la su-
basta será enviada el mismo día en que
se lleve a cabo, concluido el remate se
verificarán los datos del adjudicatario
ingresándose como litigante al sistema
computacional y se le enviará el acta de
remate a través de oficina judicial vir-
tual para que éste la suscriba mediante
clave única del estado, la entrega mate-
rial del inmueble subastado se verifi-
cará de acuerdo con la legislación vi-
gente a la época.

23° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 9, rematará el 4 de
junio de 2026 a las 12:00 horas, mediante
videoconferencia vía zoom, inmueble
lote 90 de 10.000 m2 en san josé de
maipo, región metropolitana, inscrito a
fojas 7881 n 4993 del registro de propie-
dad del conservador de bienes raíces de
puente alto año 2010. Mínimo para pos-
turas: uf 2.200,037 equivalente en pesos
al día del remate. pago dentro del 5 día
hábil. Interesados deberán rendir cau-
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ción mediante vale vista tomado a la or-
den del tribunal por el 10% del mínimo,
indicando tomador. El documento debe
entregarse el 1 de junio de 2026, entre
09:00 y 11:00 horas, adjuntando copia
simple de cédula de identidad, rol de la
causa, monto y Número de vale vista,
individualización del postor, correo
electrónico y teléfono. Bases y antece-
dentes disponibles en oficina judicial
virtual, causa Banco del Estado de
Chile con Pablo Jesús Veloso Loyola, rol
C-5716-2024.

VIGÉSIMO TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 9° piso, se
rematará el 17 de junio de 2026, a las
12:00 horas, por videoconferencia me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono, audio y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
contar con las herramientas tecnológi-
cas adecuadas para estos fines, departa-
mento número doscientos dos del se-
gundo piso y de la bodega Numero no-
venta y tres del segundo subterráneo,
ambos del denominado ‘Edificio Link’,
con acceso principal por Avenida Ecua-
dor Número cuatro mil quinientos se-
tenta y ocho, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el Número 5785
al 5785 -F; y además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a Fs. 26165
Número 37456 del Registro de Propiedad
del año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para las
posturas será la suma de $ 52.335.488. El
saldo de precio de la subasta deberá ser
consignado en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta. Para participar en
la subasta no se aceptará dinero en
efectivo. Deberá acompañarse vale
vista a la orden del tribunal, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado para el
remate, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. La entrega
de la garantía se efectuará el día lunes,
15 de junio de 2026, entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del
anverso de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a la
subasta. La nómina de postores que
hayan constituido garantía suficiente y
puedan participar de la subasta será
certificada en autos por la señora secre-
taria del Tribunal con anterioridad al
remate. Las partes del juicio que deseen
participar de la subasta deberán así so-
licitarlo en autos, indicando un correo
electrónico y número telefónico al cual
se deba enviar la invitación respectiva.
En cuanto a los postores, harán lo propio
al momento de constituir la garantía. La
invitación a la subasta será enviada el
mismo día en que se lleve a cabo, de-
jando constancia en autos. Al momento
de la subasta, se comprobará la identi-
dad de los participantes, solicitando ex-
hibir en cámara sus respectivas cedulas.
No se permitirá la participación de pos-
tores que no se encuentren en la nómina
certificada, sin perjuicio de las autoriza-
ciones que en este sentido se otorguen
expresamente en autos por el Tribunal.
Las posturas se realizarán en forma ver-
bal, indicando el monto y el oferente de
la misma. El demandante no estará obli-
gado a rendir dicha garantía para parti-
cipar de la subasta y podrá adjudicarse
el inmueble con cargo al crédito que
haya hecho valer en autos. El subas-
tador deberá suscribir el acta de remate
en el momento de la subasta, mediante
firma electrónica; sin perjuicio de lo an-
terior, si el adjudicatario no contase con
firma electrónica, el acta se suscribirá
presencialmente en dependencias del
Tribunal, el día hábil siguiente o subsi-
guiente a la realización de la subasta,
previa coordinación al correo electrónico
jcsantiago23@pjud.cl. Además, deberá
consignar el saldo de precio de la su-
basta en la cuenta corriente del Tribunal
dentro de quinto día hábil de realizada la
subasta. Los participantes de la subasta
deberán tener activa su Clave Única del
Estado o Firma Electrónica Avanzada,
para los trámites posteriores que así lo
requieran ante una eventual adjudica-
ción y posterior suscripción del acta de
remate. A fin de conocer el protocolo de
remates dispuesto al efecto, favor ingre-
sar al siguiente enlace: https://
docs.google.com/document/d/1BgyRs
311qehLcHEgreH9pqpefTuuJOE80uOq4v
gCJDU/edit?usp=sharing. Bases y ante-
cedentes Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Martínez’ rol:
C-13367-2023. Secretaría.

REMATE VIGÉSIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 10, se rematará próximo 17 junio
de 2026, 15:00 hrs., departamento N° 27
del segundo piso y la bodega N° 111 en
conjunto con el estacionamiento N° 158,
ambos del primer subterráneo, todos del
Edificio ‘Calle Luz Dos Mil Novecientos
Ochenta y Nueve’ ubicado en calle Luz
número 2989, Comuna de Las Condes,
Región Metropolitana; inscrito a fojas
32319 número 52444, del Registro Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces San-
tiago año 2006. Mínimo subasta $
292.821.15.- Subasta se realizará bajo la
modalidad presencial, en las dependen-
cias del Tribunal. Interesados en parti-
cipar remate deberán rendir garantía
equivalente al 10% del mínimo por me-
dio de vale vista a la orden del tribunal
con indicación del tomador. Los ofe-
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rentes deberán acompañar conjunta-
mente con el vale vista su cédula de
identidad vigente. Vale vista, deberá ser
tomado o depositado, por quien á even-
tualmente se adjudicará el inmueble, no
admitiéndose que estos sean tomados o
depositados por terceras personas, bajo
apercibimiento de no ser recibidos ni
admitidos en la subasta, con el fin de
dar cumplimiento a lo ordenado en la
ley 21.389. Saldo del precio deberá ser
consignada en la cuenta corriente del
tribunal dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta. Demás bases y an-
tecedentes en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Banco Santander Chile S.A./
Concha’ Rol C-2999-2025. Secretaria.

25° JUZGADO CIVIL, EN CALLE
Huérfanos 1409, piso 11°, Santiago, se re-
matará el día 18 de junio 2026, 15:00 ho-
ras, vía plataforma Zoom, el inmueble
correspondiente al lote sesenta y seis de
los sesenta y siete en que se subdividió
el Lote A, de la parte no transferida
Oriente del Fundo E Boldo, actualmente
Las Brisas del Valle, ubicado en la sub-
delegación de Nirivilo, actualmente co-
muna de San Javier, que conforme al
plano subdivisión debidamente autori-
zado por el Servicio Agrícola y Gana-
dero que se encuentra archivado con el
número 260, al final del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Javier del año 2007, tiene
una superficie aproximada de 0,50
hectáreas o 5.000 metros cuadrados, y
cuyo título de dominio se encuentra ins-
crito a nombre de la avalista y codeu-
dora solidaria Cecilia del Rosario
González Hernández a fojas 121 vuelta,
número 146, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
San Javier del año 2011. Mínimo subasta
$ 19.068.216. Para participar los intere-
sados deberán rendir caución por el 10%
del mínimo sólo a través de vale vista a
la orden del tribunal que deberá ser
acompañado presencialmente en la se-
cretaría del juzgado con a lo menos 2
días hábiles de antelación a la fecha del
remate, sin considerar en este plazo los
días sábados, y deberán subir un escrito
al expediente digital de la causa acom-
pañando en éste una imagen digital del
vale vista e indicando sus datos de con-
tacto, tales como correo electrónico y
teléfono a fin de coordinar la participa-
ción en la subasta. Se hace presente que
los postores deberán contar con firma
digital avanzada, o bien con clave única
del Estado. El saldo de la subasta de-
berá pagarse dentro de quinto día hábil,
sin computar en este plazo el sábado.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados Finameris Servicios Finan-
cieros S.A./González, Rol C-7589-2025.
Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, ubicado en
Huérfanos N° 1409, piso 12, en causa Rol
C- 13753-2025, el 18 de junio de 2026, a las
15:05 horas, se rematará, En Forma
Presencial, inmueble de propiedad de la
parte demandada Francisco Michael
Horta González, ubicado en Pasaje El
Chercán N° 3132, que corresponde al si-
tio número 3, de la manzana G del plano
de loteo de la Villa Los Naranjos, co-
muna de Maipú, Región Metropolitana.
Inmueble se encuentra inscrito a fojas
3755 número 5529 del Registro de Pro-
piedad del año 2021, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas $ 49.813.606. La subasta se reali-
zará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día anterior
al de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas,
a fin de entregar materialmente el vale
vista, el que será guardado en la custo-
dia del Tribunal. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
constituir garantía suficiente, a través
de vale vista, a la orden del Tribunal,
por la cantidad correspondiente al 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta. El subastador deberá consignar
el saldo de precio dentro del quinto día
hábil de efectuado éste. El detalle del
saldo de la subasta deberá pagarse me-
diante Cupón de Pago en el Banco del
Estado de Chile, o bien, transferencia
electrónica a la cuenta corriente del tri-
bunal N° 169471, del Banco del Estado
de Chile, acompañando el comprobante
en la causa respectiva, dentro del plazo
estipulado en la base Décimo y enviar
comprobante al correo electrónico del
Tribunal, jcsantiago26@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y Rol de la causa.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
Santander Chile con Horta González’.
Secretaría.

ANTE EL 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 12°, co-
muna Santiago, causa ejecutiva caratu-
lada ‘Banco Itau Chile S.A/Jimenez’,
Rol C-18642-2024. Ordena rematar en
pública subasta el 30 de junio 2026, a las
15:15 horas, La subasta se realizará de
forma presencial en dependencias del
Tribunal, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día anterior al de la
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de
entregar materialmente el vale vista en-
dosable, el que será guardado en la cus-
todia del Tribunal. Para este fin, el inte-
resado deberá completar un formulario
de participación que se proporcionará
en dicha oportunidad, donde se deberá
informar el nombre y rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso de que
corresponda. La señora Secretaria certi-
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ficará en su oportunidad las garantías
recibidas durante el día, verificando que
se cumplan los requisitos que aparecen
en las presentes bases de remate. Sólo
podrán participar las personas que
hayan sido indicadas en el formulario
de participación antes señalado. Con-
cluido el remate, se verificarán los da-
tos del adjudicatario y del tercero para
quien se ha adquirido, si fuere el caso, y
se firmará el acta de remate inmediata-
mente después de finalizada la audien-
cia respectiva, en dependencias del Tri-
bunal, por parte del postor adjudicata-
rio. El detalle del saldo de la subasta
deberá pagarse mediante Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile, o
bien, transferencia electrónica a la
cuenta corriente del tribunal N° 169471,
del Banco del Estado de Chile, acom-
pañando el comprobante en la causa
respectiva, dentro del plazo estipulado
en la base Décimo y enviar compro-
bante al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. El in-
mueble a subastar es de propiedad de
Richard Eduardo Jimenez Quintero,
sobre la propiedad consistente en el de-
partamento N° 708 (setecientos ocho)
del séptimo piso, del denominado ‘Edifi-
cio Alto Serrano’, con acceso por calle
Serrano N° 266 (doscientos sesenta y
seis), comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 3702, 3702 A a la H,
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirientes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El título de dominio se encuen-
tra a fojas 81567 número 124091 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2012 del Conservador de bienes
raíces de Santiago. Mínimo posturas
según avalúo fiscal vigente $45.347.579.
Bases y demás antecedentes en la causa
digital C-18642-2024 seguida ante el 26°
Juzgado Civil de Santiago, Secretario.

REMATE. 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago. Rol: C-61-2022. ‘Banco De
Chile/Toledo’, fijó remate para el día 16
junio 2026, a las 15:05 horas. La subasta
se realizará de forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 12, Santiago. Se su-
bastará inmueble que corresponde a De-
partamento N° 304 del Tercer Piso del
Módulo número 27, se comprende en la
venta el derecho de uso y goce exclusivo
del Estacionamiento en Superficie
Números 162 del Condominio ‘D’ Barrio
Golf Santo Domingo, ubicado en Ave-
nida de Los Eucaliptus número 117, Co-
muna de Santo Domingo. Quedan com-
prendidos en la venta los derechos de
dominio, uso y goce en los bienes co-
munes del Condominio singularizados en
la forma y proporción establecida en la
ley de copropiedad inmobiliaria y al
Reglamento de Copropiedad del Condo-
minio. El plano de Copropiedad Inmobi-
liaria corresponde a los Módulos 26, 27 y
28, se encuentra archivado bajo el
número 906 al final del Registro de Pro-
piedad del año 2016. El Condominio se
construyó en el Lote D, del plano de
subdivisión del predio denominado saldo
del Barrio El Bosque, ubicado en la
Población Playa Las Rocas de Santo
Domingo, comuna de Santo Domingo,
Provincia de San Antonio. El título de
dominio se encuentra inscrito fojas 1882
número 2705 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2017 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Antonio.
Número de Rol de Avalúo: 00282 – 00070
comuna de Santo Domingo. Mínimo
para subasta: $ 94.999.956. Postores inte-
resados en participar en la subasta, ex-
cepto ejecutante y acreedor hipotecario,
deberán constituir garantía suficiente
por al menos el 10% del precio mínimo
fijado y deberán comparecer al Tri-
bunal el día anterior al de la subasta, de
10:00 a 12:00 horas, a fin de entregar
materialmente el vale vista, el que será
guardado en la custodia del Tribunal.
Para este fin, el interesado deberá com-
pletar un formulario de participación
que se proporcionará en dicha oportuni-
dad, donde se deberá informar el
nombre y RUT de la persona que asis-
tirá a la audiencia, así como también
los datos de la persona para quien pre-
tende adquirir, en caso que corres-
ponda. Sólo podrán participar las perso-
nas que hayan sido indicadas en el for-
mulario de participación antes seña-
lado, cuya garantía haya sido calificada
como suficiente por parte de la Secreta-
ría del Tribunal y que, además, no con-
sten con deuda publicada en el Registro
Nacional De Deudores De Pensiones De
Alimentos. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante Transferencia electrónica, depósito
bancario o botón de pago Banco Estado,
a la cuenta corriente del tribunal N°
169471, del Banco del Estado de Chile,
R.U.T.: 60.306.069-5, acompañando el
comprobante en la causa respectiva y
enviando comprobante al correo electró-
nico del Tribunal, jcsantiago26_remates
@pjud.cl, indicando su nombre, Rut y
ROL de la causa. La escritura de adju-
dicación deberá suscribirse dentro del
plazo de treinta días hábiles contados
desde la fecha en que se certifique que
se encuentra ejecutoriada la resolución
que ordena extenderla, una vez vencido
el plazo de citación. Con todo el referido
plazo para escriturar no podrá exceder,
en ningún caso, los 40 días hábiles en el
caso que se pida ampliación fundada
para ello. Demás antecedentes en el
proceso.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/05/2026
 $17.217.158
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       83,7%

Sección:
Frecuencia:
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26° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huerfanos 1409, 12° piso, se rematará de
forma presencial en dependencias del
tribunal, el 18 de junio de 2026 a las
15:30 horas, los bienes consistentes en:
1) departamento Número a- dos mil tres
del vigésimo piso, de la denominada
torre a, del ‘conjunto habitacional deno-
minado Mirador Souper’, con acceso por
calle Coronel Souper número cuatro mil
cincuenta y ocho guión cuatro mil se-
senta, comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana. Inscrito a nombre
del ejecutado a fojas 19845 número 28305
correspondiente al registro de propiedad
del año 2018 del Conservador De Bienes
Raíces De Santiago. Mínimo para la su-
basta $ 38.356.825.- 2) departamento
número a- mil setecientos quince del
décimo séptimo piso de la denominada
torre a, del ‘conjunto habitacional deno-
minado Mirador Souper’, con acceso por
calle Coronel Souper número cuatro mil
cincuenta y ocho guión cuatro mil se-
senta, comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana. Inscrito a nombre
del ejecutado a fojas 19842 número 28302
correspondiente al registro de propiedad
del año 2018 del Conservador De Bienes
Raíces De Santiago. Mínimo para la su-
basta $ 39.396.583. 3) departamento
número a- mil ochocientos tres del
décimo octavo piso, de la denominada
torre a, del ‘conjunto habitacional deno-
minado Mirador Souper’, con acceso por
calle Coronel Souper número cuatro mil
cincuenta y ocho guión cuatro mil se-
senta, comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana. A fojas 19843
número 28303 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2018 del Con-
servador De Bienes Raíces De Santiago.
Mínimo para la subasta $ 38.356.825.- 4)
departamento número a- mil novecien-
tos tres del décimo noveno piso, de la
denominada torre a, del ‘conjunto habi-
tacional denominado Mirador Souper’,
con acceso por calle Coronel Souper
número cuatro mil cincuenta y ocho
guión cuatro mil sesenta, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana.
A fojas 19844 número 28304 correspon-
diente al registro de propiedad del año
2018 del Conservador De Bienes Raíces
De Santiago. Mínimo para la subasta $
38.356.825.- todos además de sus respec-
tivos derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Para
participar en la subasta se debe consti-
tuir garantía suficiente mediante vale
vista a la orden del tribunal equivalente
10% del mínimo. Los postores deberán
comparecer al tribunal el día anterior al
de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a
fin de entregar materialmente el vale
vista endosable, el que será guardado
en la custodia del tribunal. Para este
fin, el interesado deberá completar un
formulario de participación que se pro-
porcionará en dicha oportunidad, donde
se deberá informar el nombre y rut de
la persona que asistirá a la audiencia,
así como también los datos de la per-
sona para quien pretende adquirir, en
caso que corresponda. La señora secre-
taria certificará en su oportunidad las
garantías recibidas durante el día, veri-
ficando que se cumplan los requisitos
que aparecen en las bases de remate,
aceptando o rechazando su postulación
y certificará lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor,
cuando esto corresponda.- por el mero
hecho de constituir la garantía de serie-
dad de oferta se entiende que el oferente
ha leído y aceptado las bases de remate,
así como las demás condiciones y obli-
gaciones que rigen la subasta. La infor-
mación y/o descripción de la propiedad
que forman parte de las bases de re-
mate, son referenciales, siendo respon-
sabilidad del adjudicatario, corroborar
la exactitud técnica, legal y conservato-
ria.- sólo podrán participar las personas
que hayan sido indicadas en el formula-
rio de participación antes señalado,
cuya garantía haya sido calificada como
suficiente por parte de la secretaría del
tribunal y que, además, no consten con
deuda publicada en el registro nacional
de deudores de pensiones de alimentos.
Para participar en el remate, se debe
constituir y/o abonar previamente una
garantía de seriedad de oferta (o garan-
tía) por el monto expresado en las bases
de remate o en su aviso de publicidad.
Concluido el remate, se verificarán los
datos del adjudicatario y del tercero
para quien se ha adquirido, si fuere el
caso, y se firmará el acta de remate in-
mediatamente después de finalizada la
audiencia respectiva, en dependencias
del tribunal, por parte del postor adjudi-
catario. Demás antecedentes en bases
de remate juicio ‘Banco De Chile Con
Canale’, Rol c-2853-2024. Secretaría.

27° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 13° Piso, comuna San-
tiago, se rematará vía plataforma Zoom
https://zoom.us/j/94642273947 ID de reu-
nión: 946 4227 3947, 22 junio 2026, 11:00
horas, Departamento N° 905 noveno
piso, bodega N° 78 segundo subterráneo
y estacionamiento N° 63 primer sub-
terráneo, del ‘Edificio Las Amapolas’,
también conocido como condominio
‘Jardines de Maipú-Edificio Las Amapo-
las’, acceso por Avenida Américo Ves-
pucio N° 1350, comuna Maipú, Región
Metropolitana. Departamento inscrito a
Fs.9.749 N° 14.135, bodega inscrita a
Fs.9.751 N° 14.137, y estacionamiento
inscrito a Fs.9.750 N° 14.136, todos del
Registro de Propiedad Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2023.
Mínimo posturas $ 48.755.484, según
avalúo fiscal, precio pagadero contado
dentro quinto día hábil de efectuada su-
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basta, mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. Requisitos: inte-
resados deberán acompañar garantía
suficiente mediante vale vista a nombre
del Vigésimo Séptimo Juzgado Civil de
Santiago, que deberá ser entregado ma-
terialmente en Secretaría del tribunal
hasta día viernes de semana anterior a
efectuarse subasta, y completar formu-
lario dispuesto para ello. Todo intere-
sado en participar en subasta como pos-
tor, deberá tener activa Clave única del
Estado, para eventual suscripción acta
de remate. Demás bases y antece-
dentes: Juicio Ejecutivo. ‘Scotiabank
Chile con Quilodrán’ Rol C-10747-2024.
Secretaría.

REMATE 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 13° piso, rema-
tará el día 22 de junio de 2026 a las 13:00
hrs, por videoconferencia mediante la
plataforma zoom bajo el siguiente link o
ID de la reunión: https://zoom.us/j/94642
273947. ID 946 4227 3947. La propiedad
ubicada en calle Totoral N° 4.485, Villa
Presidente Frei, comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 72089 N° 109754
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del año
2012. Mínimo $ 130.220.042.- Precio de-
berá pagarse dentro de quinto día hábil
desde fecha de remate. Para participar
en la subasta los interesados deberán
acompañar garantía suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo fijado mediante
vale vista a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado materialmente
en la Secretaría del tribunal hasta el día
lunes de la semana anterior a efectuarse
la subasta, y completar el formulario
dispuesto para tal efecto. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente Acta de
remate. Demás bases y antecedentes au-
tos Rol N° C-1118-2025 caratulados
‘Banco de Chile con Cisternas. Secreta-
rio.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
piso 14, Santiago, 11 junio 2026 a las
13:10 horas, rematase propiedad ubi-
cada en calle Bahía número setecientos
ochenta y tres, que corresponde al sitio
lote número seis de la manzana número
siete del sector g uno, de la población
San José de Chuchunco actual Población
Villa Francia, comuna de Estación Cen-
tral, región Metropolitana. Inscrito a fo-
jas 6423 N° 10397 del registro de propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago del año 2008. Mínimo postu-
ras $25.805.676 correspondiente avaluó
fiscal primer semestre 2026. Subasta se
efectuara por video-conferencia medi-
ante plataforma Zoom. Para participar
en la subasta postores deberán tener ac-
tiva su clave única del estado. Interesa-
dos deben rendir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postu-
ras, mediante vale vista endosable a la
orden del tribunal, el cual deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del tribunal el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. Postores deberán indicar su
identidad, rol de causa, correo electró-
nico y numero telefónico. Sera carga de
los interesados disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios para participar, debiendo el tri-
bunal coordinar su ingreso y participa-
ción con la debida anticipación. El saldo
del precio deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Demás bases y antecedentes
en causa Rol C-25812-2016 ‘Banco del Es-
tado de Chile con Roman Saavedra
Jorge Antonio’. La secretaria.

ANTE EL 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, se rematará mediante plata-
forma Zoom, el día 6 de Julio de 2026, a
las 12:30 horas, propiedad del ejecutado
Agrícola y Transportes El Jaguar SpA,
Rut N° 77.244.681-0: Departamento
número cincuenta y uno del quinto piso,
del Edificio Antilco, ubicado en calle
Carlos Antúnez número dos mil cuatro-
cientos cincuenta y cuatro, Comuna de
Providencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 2506 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que deslinda: al Norte, con Ricardo
Lyon; al Sur, Avenida Margarita, hoy
calle Carlos Antúnez; al Oriente, con Ri-
cardo Lyon; y al Poniente, Ricardo
Lyon. Rol de avalúo fiscal N° 1437-84 de
la Comuna de Providencia. Su título de
dominio rola inscrito a Fojas 55.306,
Número 77.722, Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, año 2024. El mínimo para las
posturas del inmueble será la cantidad
de 9.444 Unidades de Fomento, equiva-
lentes en pesos al día de la subasta.
Para el caso de realizarse la subasta de
forma remota mediante plataforma vir-
tual Zoom, los interesados y postores a
la subasta deben seguir y cumplir con
las bases de remate aprobadas en reso-
lución de fecha trece de febrero de dos
mil veintiséis. Los interesados en ser
postores a la subasta deberán tener ac-
tiva su Clave Única del Estado o firma
electrónica avanzada para la eventual
suscripción de la correspondiente acta
de remate en su caso. Los postores de-
berán acompañar materialmente a las
dependencias del Tribunal el día ante-
rior a la fecha fijada para el remate, de
9:00 a 12:00 horas, vale vista endosable
a la orden del Tribunal por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, de-
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biendo indicar su identidad, el rol de la
causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Demás bases y antecedentes en autos
rol C-3834-2025, caratulados ‘Banco de
Chile con Agrícola y Transportes El Ja-
guar SpA’. Ejecutivo. Secretario(a).

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Santiago,
Rol N° C-5645-2020, causa Itaú Corp-
banca S.A./Zúñiga, juicio ejecutivo, se
rematará el día 25 de junio de 2026, a
las 12:50 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono con conexión a Internet, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo, siendo carga de
las partes y postores tener los elemen-
tos de conexión y tecnológicos. Se rema-
tará el inmueble embargado, correspon-
diente a la propiedad ubicada en calle
Uno, Las Gaviotas N° 1700, lote N° 12
Manzana Uno, del plano de la Población
Alianza 2, comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana, inscrito a Fojas 520,
número 669, del registro de propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 1985. Mínimo
$25.608.550. Toda persona que desee par-
ticipar de la subasta deberá rendir cau-
ción suficiente por medio de vale vista
endosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras y acompañarse materialmente a las
dependencias del Tribunal el día ante-
rior a la fecha fijada para el remate de
9:00 a 12:00 horas. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Bases y
antecedentes Secretaría Tribunal. San-
tiago, mayo de 2026. Secretario.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 14, Rematara, me-
diante videoconferencia, el día 22 de ju-
nio de 2026, a las 12:30 horas, la propie-
dad ubicada en Pasaje Los Criollos N°
0166, del Conjunto Habitacional don Am-
brosio III, de la comuna de La Pintana,
que corresponde al sitio o lote número
24 de la Manzana I del plano de loteo,
inscrito a Fojas 19262 Número 14265,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2012 del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo
Postura asciende a $ 23.343.279.- Toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom. El día previo al remate se remi-
tirá un correo electrónico a cada postor
indicándole los datos necesarios para
acceder y participar en el remate. Para
participar en la subasta realizada por
videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado
o firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes Página Web del Poder judicial,
www.pjud.cl, autos Rol C-12123-2025, Ca-
ratulados ‘Scotiabank Chile/Vera’. Jui-
cio Ejecutivo. Secretario.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 14, rematara, me-
diante videoconferencia, el día 24 de ju-
nio de 2026, a las 12:30 horas, el inmue-
ble correspondiente al Departamento N°
20, del segundo piso, del Edificio C, del
Condominio Andino – lote ciento siete,
Etapa TS4-A, con acceso principal por
Avenida Paseo Pie Andino número cero
dos mil setecientos veintiséis, comuna
de Puente Alto, provincia Cordillera,
inscrito a Fojas 3020 Número 4769, cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto. Mínimo Postura
asciende a UF 1.786.- en su equivalente
en pesos al día de la subasta.- Toda per-
sona que desee participar de la subasta
deberá rendir caución suficiente por
medio de vale vista endosable a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
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conferencia, mediante la plataforma
Zoom. El día previo al remate se remi-
tirá un correo electrónico a cada postor
indicándole los datos necesarios para
acceder y participar en el remate. Para
participar en la subasta realizada por
videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado
o firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes Página Web del Poder judicial,
www.pjud.cl, autos Rol C-13193-2023, Ca-
ratulados ‘Scotiabank Chile S.A./Díaz’.
Juicio Ejecutivo de desposeimiento. Se-
cretario.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO NOVENO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1.409, Santiago, día 24 de Junio de 2026,
a las 15:00 horas, o en caso de suspen-
derse el remate, por motivos imprevis-
tos, ajenos a la voluntad de las partes y
del Tribunal, se realizará el día si-
guiente hábil a las 10:30 hrs., salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el día lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs. Se re-
matará mediante videoconferencia, link
en resolución folio 13 del cuaderno de
apremio, https://pjud-cl.zoom.us/j/922
34254829, los siguientes bienes raíces en
un solo lote: el Departamento número
trescientos tres Guion A, de la planta
tercer piso, Torre A, el Estacionamiento
número cuarenta y seis, de la planta se-
gundo subterráneo, y la Bodega número
cincuenta y ocho, de la planta segundo
subterráneo, todos del ‘Edificio Sucre
Pedro de Valdivia’, ubicado en Pedro de
Valdivia número dos mil ochocientos
ochenta y cinco, Comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado bajo el número 6308 y sus
láminas respectivas; y además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Inscrito a nombre
de César Raúl Díaz Ávalos a fojas 8.208
N° 11.827 Registro de Propiedad del año
2022 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para las posturas
será la suma de $136.799.057.-. Los inte-
resados deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en la Se-
cretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo especialmente es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo elec-
trónico y número telefónico para el caso
que se requiera contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión.
Saldo del precio de subasta deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes y bases actualiza-
das en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Díaz Ávalos’ Rol
C-2196-2026. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
piso 18, Santiago, 15 junio 2026 a las
14:30 horas, rematase departamento nu-
mero mil ochocientos uno, del décimo
octavo piso, del condominio Centro Ala-
meda II, con acceso principal por calle
Toro Mazotte numero sesenta y cuatro,
comuna de Estación Central, Región
Metropolitana. De acuerdo al plano ar-
chivado con el numero 5379 al 5379 guion
h; y dueño además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Inscrito a fojas 7825 N° 11282
del Registro de Propiedad Del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago del
año 2017. Mínimo posturas $ 27.740.733.-
subasta se desarrollara por video-confe-
rencia mediante plataforma zoom a
través del siguiente link: https://pjud-l.
zoom.us/j/97168410009? Pwd=pupy9s
bafs03abtl5mtldzk0ue0mun.1 interesados
deben rendir garantía suficiente equiva-
lente al 10% valor tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
juzgado civil de Santiago, debiendo pre-
sentarse materialmente en secretaria
del tribunal hasta las 12:00 hrs. Del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
Del viernes anterior a la subasta. De-
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berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la oficina judicial virtual y en-
viar correo a casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl hasta las
12:00 horas día hábil anterior a subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta 12:00
horas del viernes anterior a la subasta.
Postores deberán tener activa su clave
única del estado. Demás bases y antece-
dentes en causa rol c-14455-2024 ‘Banco
Del Estado De Chile Con Sandoval Or-
daz David Jose Antonio’. La secretaria.

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el día 25 de junio de 2026, a las 15:30
horas, mediante video conferencia, en
forma separada uno detrás de otro, vía
plataforma Zoom, los siguientes inmue-
bles: 1.) Inmueble correspondiente al de-
partamento N° 2.407 del vigésimo cuarto
piso, condominio Edificio Moneda Dos,
con acceso principal por calle Moneda
N° 1.617, Comuna de Santiago, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 55876 N°
81433, Registro de Propiedad año 2022,
Conservador Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para la subasta de este inmueble
será la cantidad equivalente a la fecha
del remate a 1.672,32 Unidades de Fo-
mento. 2.) Inmueble correspondiente al
departamento N° 2.916 del vigésimo no-
veno piso, Condominio Edificio Moneda
Dos, con acceso principal por calle Mo-
neda N° 1.617, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas 55877
N° 81434correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2022 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para la subasta de este inmueble será la
cantidad equivalente a la fecha del re-
mate a 1.608 Unidades de Fomento.
Saldo de precio pagadero dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate.
En caso de suspenderse el remate por
motivos imprevistos, ajenos a voluntad
de las partes y del Tribunal, se realizará
el día siguiente hábil a las 10:30 horas,
salvo que recayere en sábado, caso en
que se verificará el día lunes inmediata-
mente siguiente, también a las 10:30 ho-
ras. La subasta se desarrollará mediante
videoconferencia, para lo cual interesa-
dos deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, de cada uno
de los inmuebles a subastar, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en Secre-
taría del Tribunal hasta las 12:00 horas
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
horas del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
la caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de identi-
dad, indicando el Rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. La subasta
se realizará mediante la plataforma
Zoom, debiendo los interesados con los
elementos detallados en protocolo fijado
por el tribunal por resolución de folio 39
del apremio. El link de conexión es:
https://pjud-cl.zoom.us/j/97274869963
Mayores antecedentes autos caratulados
‘Scotiabank con Córdova’. Juicio Ejecu-
tivo, Rol C-3673-2024. Secretaría.

REMATE: ANTE 30° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 19, se re-
matará próximo 16 de junio de 2026, a
las 12:30 horas, inmueble consistente en
departamento D1505, piso 15, Torre D,
‘Condominio Apóstol Santiago’, con ac-
ceso por Avenida José Manuel Balma-
ceda N° 3751, Comuna de Renca Region
Metropolitana dueño además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno; inscrito a fojas
44887 Número 65168, Registro Propiedad
año 2023, Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo $ 43.793.547. Remate
se realizará por videoconferencia a
través plataforma Zoom. Para partici-
par en subasta, interesados deberán en-
tregar vale vista orden del Tribunal, no-
minativo o endosable, por monto que
corresponda al 10% del mínimo. Única
forma de constituirla. Interesados, junto
al vale vista, deberán entregar copia di-
gitalizada de su carnet de identidad,
señalar nombre completo del postor, su
email y teléfono, con al menos 24 horas
de anticipación a la fecha fijada para el
remate. Postores deberán tener activa
su clave única, para la eventual suscrip-
ción de la correspondiente acta de re-
mate. Saldo del precio deberá consig-
narse dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con Pa-
redes’ y en especial el protocolo fijado
por el tribunal a folio 13 del apremio,
Rol C-10951-2025. El secretario.

30° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 19, rematará por
videoconferencia, mediante la función
de la plataforma Zoom, el día 24 de ju-
nio de 2026, a las 13:00 horas, el inmue-
ble ubicado en Pasaje Kivi N° 491, que
corresponde al sitio Número catorce de
la manzana catorce, del conjunto Habi-
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tacional ‘Villa Los Claveles de Pajari-
tos’, Comuna de Maipú, inscrito a fojas
55145 número 83579 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2013 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura $39.570.781. Para
participar en la subasta los interesados
deberán entregar vale vista a la orden
del Tribunal, nominativo o endosable,
por el monto que corresponda al 10% del
mínimo. Esta ser la única forma de con-
stituir garantía suficiente para la su-
basta. Los interesados en participar de
la subasta junto al vale vista, deberán
entregar copia digitalizada de su carnet
de identidad, además de señalar el
nombre completo del postor, su email y
teléfono, con al menos veinticuatro ho-
ras de anticipación a la fecha fijada
para el remate, a fin de verificar la ga-
rantía, y la observancia de las normas
legales para la participación en la su-
basta. Sólo cumplidos los trámites seña-
lados, se remitirá vía correo electrónico
el link con la invitación a la subasta.
Cada postor será responsable de verifi-
car que se efectúe en forma oportuna y
correctamente la constitución de la ga-
rantía en la causa que corresponda.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. El adjudicatario
deberá consignar el saldo del precio
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C-8703-2020, Caratulados ‘Itaú Corp-
banca S.A./Alvarado’, Juicio Ejecutivo.
Secretario.

REMATE JUEZ PARTIDOR, ENRI-
que Gaete Oberreuter, rematará el día
Lunes 15 de Junio de 2026, 12:00 horas,
Inmueble correspondiente al sitio
número diecisiete de la manzana A de
la población Nueva Aurora, de la co-
muna de Viña del Mar. Rol de avalúo
fiscal Número 1053-10, inscrito a Fs.
3760 N° 4387 de 2013 a Fs. 4221 V. N° 4743
año 2018 a Fs. 9700 V. N° 11283 año 2022
y a Fs.732 N° 836 año 2023. Registro de
Propiedad de Viña del Mar. Mínimo
posturas: UF 1.306.- Interesados consig-
nar 10% del mínimo, mediante vale
vista nominativo al Juez Partidor. El
remate se realizará presencial en calle
Plaza Justicia 45, oficina 706, comuna y
Región de Valparaíso. Más información
y bases al correo: gsgasociados@entel-
chile.net. Actuario

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR AR-
mando Jaramillo Lira, Avda. Nueva Ta-
jamar 481, oficina 1405, comuna Las
Condes, rematará, vía telemática, miér-
coles 3 de junio 2026, 16:00 hrs., inmueble
ubicado O’Higgins 900, Pudahuel, San-
tiago, RM, forma rectangular, 1.200
mts2., aprox., destino habitacional, edifi-
cación tipo galpón, al Norte Av. San
Pablo, al Poniente Av. La Estrella, ins-
crito Fs.16.491 N° 14.329 año 2003 y a Fs.
5051 N° 7189 año 2026, ambas Registro
Propiedades, Conservador Bienes Raíces
Santiago. Rol Avalúo 1573-29. Mínimo pos-
turas UF. 5.500, contado, dentro de quinto
hábil siguiente al remate. Interesados de-
ben rendir caución equivalente 10% mí-
nimo, vale vista nombre juez partidor en-
tregado despacho Actuaria Tribunal, Ma-
ría Elena Moya Gúmera, 6° Juzgado Ci-
vil, Santiago, Huérfanos 1409, piso 2° (pla-
taforma), Santiago, e-mail mmoya
@pjud.cl , horario atención público, día
anterior fecha remate. Demás antece-
dentes, bases extractadas carpeta juicio
particional ’Soto con Reyes y Otros’, ofi-
cina juez partidor. Interesados correo:
jaramilloabogado@gmail.com. Cel +569
93334701.

REMATE PROPIEDAD ROCAS DE
Santo Domingo. Juez Partidor Óscar Sa-
las Morales, inmueble 1.100 Metros de
terreno y 168 construidos, ubicado en
Teniente Luis Cruz Martínez N 11, Santo
Domingo, inscrito a fojas 4076 vuelta N
5.197 año 2018, registro de propiedad
CBR San Antonio. Rol Avaluo 23-1. Mí-
nimo UF11.500, pagadero al contado
dentro de 5 días hábiles. Garantía 10 mí-
nimo fijado. Fecha remate Jueves 18 de
Junio 2026, 16:00 horas, en oficina ubi-
cada Huérfanos 835 piso 21, oficina 2103,
Edificio Opera, fono +56978230061.
Bases y antecedentes y link zoom solici-
tar a osalas@salasyabogados.com

JUEZ ÁRBITRO HUMBERTO FAÚN-
dez Neira, Teatinos 251 Of. 503 Santiago.
Rematará 12:00 horas, día 14 junio 2026,
inmueble calle Neltume 149 Peñalolén,
fojas 30.960 N° 46.886 Registro Propie-
dad año 2012 CBR Santiago. Mínimo
Postura $77.844.440. Garantía vale vista
endosable al árbitro, 10% mínimo pos-
tura, entregar hasta 14:00 horas día
hábil anterior Remate. Demandante y
Demandados garantía vale vista del 5%
de la postura. El saldo precio deberá
ser pagado de contado dentro de quinto
día hábil de efectuado remate. Demás
antecedentes en expediente arbitral
Maldonado con Maldonado. La Secreta-
ria.

JUEZ ÁRBITRO HUMBERTO FAÚN-
dez Neira Teatinos 251 Of. 503 Santiago
Rematará 12:00 horas, 16 junio 2026 in-
mueble Neltume 149 Peñalolén fs. 30.960
N° 46.886 Reg. Propiedad 2012 CBR San-
tiago. Mínimo Postura $ 77.844.440. Ga-
rantía vale vista endosable al árbitro
10% mínimo postura entrega hasta 14:00
horas día hábil previo Remate. Partes
del juicio garantía vale vista 5% de la
postura. Saldo precio contado vale vista
5° día hábil realizado remate. Expedien-
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te Maldonado Maldonado. La Secreta-
ria.

REMATE. ANTE JUEZ ÁRBITRO PA-
tricio Osorio López, en Avenida El Golf
N° 40, Piso 12, Las Condes, a las 12:30
horas del 5 de junio de 2026 se rematará
inmueble ubicado calle Moneda N° 2356,
comuna de Santiago, Inscrito a fjs.
24.282, N° 36.603, CBR Santiago, año
2012. Mínimo $ 240.000.000. Precio a pa-
garse dentro de 5 días. Garantía 10 mí-
nimo. Bases y demás antecedentes jui-
cio del Gaudio con Toro. Correo patricio
@fc360.cl El Actuario.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA UBICAR URGENTE-
mente a familiares de don Leopoldo Er-
nesto González Barrera, Rut 6.713.818-K,
quien se encuentra en el Servicio Médi-
co Legal, previo a su cremación. Fa-
vor comunicarse a los teléfonos
+56991296400, +56988136374. Correos
cbarrera@sii.cl, eugenio.warnier@sii.cl.

NECESITO ENCONTRAR A LAS HI-
jas de don Segundo Troncoso Jara, Rut
4086568-3. Zulema Alicia Mendez Rivera,
985515664

SE SOLICITA A LUIS AMÉRICO JO-
llares Martínez, padre de fallecido Luis
Alexis Jollares Huaiquimil, acercarse a
Cinerario Parque Manantial de Maipú,
para autorizar su cineracion, de no pre-
sentarse se procede con la cremación.

COMUNICA EXTRAVÍO DE PLACA
de Servicio y Tarjeta de Identificación
Policial N° 1552 pertenecientes al SPF
Antonio Espinoza Rodríguez, Rut
15.636.306-5. De ser habidas, entregar en
cuartel PDI más cercano. Se hace pre-
sente que la utilización indebida de las
especies por particulares se encuentra
sancionada por ley.

1640 Citan a reunión
instituciones

EN CUMPLIMIENTO ART. 58, RE-
glamento General de Cementerios, cí-
tese a parientes de don Leopoldo Andrés
Rebolledo Reyes, Q.E.P.D., a reunión el
01/06/2026, a las 13:00 hrs., Oficina del
Administrador del Parque del Recuerdo
Americo Vespucio, Avda. Americo Ves-
pucio 555, comuna. Motivo: movimiento
de restos.

EL DIRECTORIO DE LA CORPORA-
ción de Desarrollo Tecnológico de
Bienes de Capital, de conformidad al ar-
tículo 28 de los Estatutos, cita en pri-
mera convocatoria a Asamblea General
Ordinaria de Socios para el día 11 de ju-
nio de 2026, a las 09:00 horas, en oficinas
de CBC, ubicadas en Av. Kennedy 5454
Of. 801, Vitacura, con la siguiente tabla:
Memoria y Balance 2025, elección direc-
torio e inspectores de cuentas. El Presi-
dente.

JUNTA ORDINARIA ACCIONISTAS
Sociedad Red Lab S.A. Por acuerdo Di-
rectorio, citase en 2a citación, a Junta
Ordinaria Accionistas, 09 junio 2026,
17:00 hrs. ,en sede social: Av. Italia N°
1878, Ñuñoa. Tabla: 1.- Cuenta ejercicio
2025 (memoria, balance, estados y de-
mostraciones financieras), Informes in-
spectores de cuentas. Distribución utili-
dades y pago dividendos. 2.- Varios. El
Directorio

COOPERATIVA DE SERVICIOS CO-
munitarios Jardin Alto Ltda., cita a
Junta General de Socios, Especialmente
Citada, para el Sábado 06 de Junio de
2026, a las 15 horas en primera citación
y a las 15:15 horas en segunda citación,
a realizarse en nuestra Sede Social,
Gerónimo de Alderete N° 3265, Comuna
de La Florida. Tabla 1.- Proceso y situa-
ción actual venta de inmueble Gerónimo
de Alderete N° 3265. 2.- Alcances y efec-
tos sociales, legales y tributarios de la
venta. Consejo de Administración

CITASE A JUNTA GENERAL ORDI-
naria de Socios del Fondo de Bienestar
Social de los Trabajadores del Banco
Santander Chile y Filiales para el día 04
de junio de 2026, a las 17:30 horas, en se-
gunda citación a realizarse en Mac Iver
142, piso 5, oficina 506. Tabla: 1) Apro-
bación Balance 2025. 2) Votación elec-
ción de directores. 3) Actualización Re-
glamento Interno. El Directorio.

TESTAMENTOS PROPIEDADES
David Torruella Placencia +56
995557470.

PUBLICACIÓN: 30-05-2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/05/2026
 $14.982.348
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      72,83%

Sección:
Frecuencia:
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